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PARTE OFICIAL 

PR E S ID E N C IA  D E  C O N S E JO  D E  
MINISTROS

SS.MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- ' 
bastián sin novedad en su importante salud. ¡

i
REALES DECRETOS Si

En el expediente y autos de competencia promovida 
por el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez  
de primera instancia de Madridejos, de los cuales re- i 
sulta: j

Que habiendo cesado de pertenecer al Ayuntamien-  
to de Vilíafranca de los Caballeros el ex Alcalde Don 
Braulio Marchante y el ex Concejal D. Joaquín Cabe
zas, Depositario de fondos municipales, y habiendo 
dejado de ser Interventor de dichos fondos D. Cirilo 
Corrales, fueron citados por el Alcalde Presidente de 
la nueva Corporación municipal para que en el día 28 
de Febrero de 1898, á la hora que se les fijaba, eoncu- ; 
rrieran á las Salas Consistoriales para entregarlas lia- i 
ves del arca de fondos del Ayuntamiento, y practicar ; 
el arqueo de los que habían de entregarse á los fun
cionarios que les sustituían, y no habiendo comparecí- 1 
do aquellos interesados, se les hizo una segunda cita- ; 
ción, que tampoco dió resultado, por lo cual la Corpo
ración municipal, en sesión de 3 de Marzo siguiente, 
acordó se citara por tercera vez á Braulio Marchante, 
Cirilo Corrales y Joaquín Cabezas, para que concurrie
ran ante el Ayuntamiento en el día 4 de aquel mes, á 
las once de la mañana, con objeto de practicar el a r 
queo de fondos y proceder á la apertura del arca m u
nicipal; que para llevar á efecto esto, compareciese al 
acto un notario público que levantase acta, con lo cual 
se revestiría el acto de la mayor solemnidad posible, 
Sin perjuicio de citar también á los mayores contribu
yentes que el Alcalde estimase necesarios para garan 
tir más la veracidad de las operaciones que se practi
casen, y á aquellas personas que, por su pericia, con
siderase conveniente su presencia en el acto de abrir 
el arca, operación que desde luego se llevaría á cabo 
con ó sin la concurrencia de los ex funcionarios que 
habían de citarse, abonándose de los fondos del Muni
cipio los gastos que ocurriesen con tal motivo, si bien 
ést s deberían exigirse de los que los causasen, así 
como la responsabilidad criminal de quien procediese:

Que practicado, en efecto, el arqueo, aparecieron en 
el arca como existencias 1.109 pesetas 21 céntimos en 
metálico y algunos documentos; y constando en el l i
bró de arqueos corriente una existencia de 1,800 pese
tas 47 céntimos en el verificado en 31 de Enero, as
cendiendo lo recamado en todo el mes de Febrero á 
2.401 pesetas 43 céntimos, según el lfbro de ingresos, 
sin que en el de pagos apareciese en dicho mes ningu
na salida, era evidente que debía haber en arcas m u
nicipales una existencia de 4.202 pesetas 25 céntimos, 
lo que demostraba que faltaban 3.092 pesetas con 79 
céntimos; que interrogado el Alcalde sathm te sobre 
esta diferencia, hizo constar ̂ ue  en poder del Deposi
tarlo obraban documentos que producían $&ta y a lgu
nos fondos cuya liquidación estaba dispuesto á practi

car tan pronto como para ello fuese requerido por el 
Alcalde:

Que en sesión de 11 de A bril de 1898, el Ayuntamien
to acordó que los autores del desfalco cometido en el 
arca municipal eran Braulio Marchante, Cirilo Corrales 
y Joaquín Cabezas, á cuyos dos últimos procedía de
clarar responsables de su importe, que ascendía á 
3.092 pesetas 79 céntimos mancomunada y solidaria
mente; mandó se les confiriera traslado de este acuer
do para que en término de cinco días alegasen lo que á 
su derecho conviniese, menos al primero que lo haría 
la Diputación:

Que en escrito de 18 de Abril de 1898 los declara
dos responsables expusieron sus descargos solicitando 
que el Ayuntamiento volviera sobre su acuerdo, y en 
el caso de no hacerlo apelaban para ante el Gober
nador:

Que en sesión de 1.° de Mayo siguiente, el Ayunta
miento, con vista de las cuentas presentadas, declaró 
responsables de la cantidad de 2.552 pesetas 79 cénti
mos á Joaquín Cabezas y Cirilo Corrales, y de 24 pese
tas pagadas al Notario y peritos que concurrieron para 
abrir el arca municipal y practicar el arqueo, y en 
cuanto á la apelación, se mandó que depositaran la 
cantidad sustraída dentro de los tres días que como 
término se les señalaba, bajo apercibimiento de , que
dar desierto el recurso:

Que en tal estado el asunto, Joaquín Cabezas y Ci
rilo Corrales acudieron al Juzgado de primera instan- . 
cia en 30 de Mayo de 1898 con un escrito promoviendo 
demanda de menor cuantía contra el Ayuntamiento 
de Yilíafranca de los Caballeros, en la cual expusieron 
como hechos: que el Alcalde y Concejales, cuyos nom 
bres expresan, eran deudores á fondos municipales en 
concepto de segundos contribuyentes, con m anda
miento de apremio; que teniendo este concepto, fue
ron nombrados interinos por el Gobernador civil de 
Toledo siete de ellos y el Alcalde repuesto, y consti
tuidos en Ayuntamiento en 24 de Febrero de 1898, se 
protestó esta ilegal constitución y nombramiento, por 
el que cesó en el cargo de Alcalde Braulio Marchante; 
que los expresados señores del Ayuntamiento, en se
sión de 12 de Abril de 1898, declararon responsables á 
les demandantes de 639 pesetas que existían en arcas 
municipales entre las 1.109 pesetas 25 céntimos halla
das en ella al practicar el arqueo extraordinario de 4 
de Marzo de 1898, entregadas al Depositario Manuel 
Alvarez, y en sesión de 1.° de Mayo de 2.552 pesetas 
79 céntimos, y de 64 pesetas más, pagadas al Notario 
y maestros carpintero y herrero; que el Ayuntamiento 
nombró Agente ejecutivo á D. Antonio del Pozo, y por 
su agencia se adjudicó y adquirió al /'Municipio dos ca
sas, una tierra y 41 fincas más, qvAe representan un 
capital de más de 20.000 pesetas, por 2.228 pesetas 62 
céntimos, pagadas al dicho Pozo; que el pago hecho á 
éste, á los empleados y dependientes del Ayuntamien
to, incluso el de D. Domingo 3y órente, referente á las 
obras hechas en las Casas Con sistoriales y Escuelas de 
niños, y para la colocación d' reloj de villa, no se h a 
bían admitido por el Ayuntamiento actual, negándose 
á pasar por ellos; que la diferencia entre las cantida
des de que se hace responsables á los demandantes por 
el referido Ayuntamiento ilegítimo, y la pagada por 
aquéllos en atenciones, y servicios municipales, era de
1.493 pesetas 33 céntimos á favor de los actores; que el 
perjuicio que se causaba á ios demandantes por los 
acuerdos citados de 12 de Abril y 1.° de Mayo de 1898 

I eran de 4,806 pesetas 22 céntimos, y suplicaban al Juz

gado se sirviera admitir esta demanda de menor cuan
tía, dando traslado de ella al Ayuntamiento demanda
do, y en su día condenar en definitiva á la Corporación 
municipal á pagar á los demandantes la cantidad de
1.493 pesetas 33 céntimos, y dejar sin efecto los acuer
dos de 1.° de Mayo, 11 y 12 de Abril de 1898, tomados 
por la indicada Corporación, declarando nula la cons
titución y nombramiento de dicho Ayuntamiento sí lo 
creía de su competencia.

Que emplazado el Ayuntamiento demandado, éste 
se personó en los autos, contestando á la demanda y 
proponiendo las excepciones dilatorias de incompeten
cia de jurisdicción y de litispendencia, acudiendo tam 
bién al Gobernador para que esta Autoridad suscitara, 
al Juzgado la oportuna competencia, como así lo hizo 
aquella Autoridad, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que no podían estimarse como de 
buena data los documentos presentados á este efecéo 
por D. Joaquín Cabezas y D. Cirilo Corrales, no sólo 
porque carecían de los requisitos esenciales que para 
su validez determinan, así la circular de la Dirección 
general de Administración local como la instrucción 
de 20 de Noviembre de 1845 y ley de Contabilidad ge
neral del Estado de 25 de Junio de 1870, aplicable á la  
Hacienda municipal por el art. 132 de la ley orgánica* 
como porque no resultan comprobadas las afirmacio
nes hechas por los responsables Cabezas y Corrales en? 
la apelación intentada por los mismos; en que tenien
do en cuenta los indicados preceptos y las facultades* 
que á los Ayuntamientos conceden los artículos 72 
y 155 de la ley Municipal y las disposiciones de los ar
tículos 2.° y 5.° del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1887, procedía suscitar la competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarando su competencia, alegando: que según clara
mente se dice en la comunicación del Gobernador-, éste 
se refiere en la misma á un expediente de responsabi
lidad instruido por el Ayuntamiento de YiHafranca de 
los Caballeros contra D. Joaquín Cabezas y IX.Cirilo 
Corrales, de cuyo expediente no conocía el Juzgado, 
ni en méritos de este juicio* ni en otros anteriores; que 
aun en el supuesto de que el Gobernador se refiriese 
en su comunicación á que el Juzgado se inhibiera del 
conocimiento de este juicio, no podría aceeáerse áella*s 
porque el Cabezas y Corrales reclaman del Ayunta^- 
miento el pago de un crédito que contra él pretendan; 
tener por haber hecho pagos, como gestores de lC/S n e 
gocios del mismo Ayuntamiento, cuya gestión, debía 
resolverse por el Juzgado por ser de natu raleza civil; 
que asimismo, en la propia demanda se p^he que el 
Juzgado declare la nulidad de los acuerdos del Ayun
tamiento de 11 y 12 de Abril y 1.° de B fxyo de 18.98, 
alegando que afectan violación de dereqhios civiles de 
los demandantes, cuya materia era ©sterisiblemente de 
la competencia de la jurisdicción ©rdfe'aria; que si bien 
en la demanda se dice que el perjui cio ocasionado 4 
los actores por el Ayuntamiento e*ra de 4.706 pesetas 
22 céntimos, no se reclamaba, sin embargo, más que 
el pago de 1.493 pesetas 33 céntim.os, por ser ésta cons
titutiva de una deuda civil, al par que la otra suma 

i depende el derecho á reclam arla de la resolución en 
el expedieute de responsabilidad instruido contra los 
demandantes; y que aun en el supuesto de que la com
petencia de que se tra ta  se refiriese á este juicio, no se 
cita por el Gobernador el texto legal que le atribuya 
su conocimiemto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
¡ provincial, insistió en su requerimiento, resultando dq
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lo expuesto el presente conflicto, (pie ^  seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 3.°, art. 72 de Municipal, que
encomienda á ia exclusiva c o ^ p ^ ^ ia  ¿e ios Ayun
tamientos la administración ^ ^ ic ip a l, que compren
de el aprovechamiento, ^idado y  conservación de 
todas las fincas, bien ^  y derechos pertenecientes al 
Municipio y estable^^M|entos que de él dependan; y la 
determinación, r ^ aYtimiento, recaudación, inversión 
y  cuenta de tofl^-g |os arbitrios % impuestos necesarios 
para la reali^&ción de los servicios municipales:

Visto el art. 155 de la misma ley, según el cual, la 
distribución é inversión de los fondos se acordará mem- 
sualm^nte por el Ayuntamiento, con sujeción á los 
presupuestos:

Visto el art. 172 de la propia ley, que dispone que 
bosque se crean perjudicados en sus derechos civiles 
3K)r los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
¡suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
.los artículos anteriores, pueden reclamar eontra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competen 
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de los acuerdos del Ayunta
miento de Villafranca de los Caballeros, que declaró 
responsables de cierta cantidad al Interventor y Depo
sitario de los fondos municipales, por estimar que los 
documentos que aquéllos presentaban como data en 
sus cuentas no eran admisibles, por carecer de los re
quisitos legales, y de la consiguiente demanda de me
nor cuantía promovida por D. Joaquín Cabezas y Don 
Cirilo Corrales para que se declarase la obligación 
en que el Ayuntamiento se encontraba de abonarles 
la suma reclamada; y la nulidad de los acuerdos to
mados por la Corporación demandada en 11 y 12 de 
Abril y 1.° de Mayo de 1898, declarando también nula 
la constitución y nombramiento de dicho Ayunta
miento:

2.° Que la demanda comprende, por lo tanto, dos 
extremos, referente el uno al pago de cantidad abona
da por los demandantes y nulidad de los acuerdos que 
los declara responsables, y el otro á la nulidad de la 
constitución y nombramiento del Ayuntamiento:

3.° Que respecto del primero de dichos extremos, 
atribuido como está á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos lo referente á la inversión y cuenta de 
los fondos municipales, la apreciación de los documen
tos que sean data para los cuentadantes ha de hacerse 
con arreglo á leyes y disposiciones puramente admi
nistrativas, que sólo á la Administración compete apli
car; y por lo tanto, así en lo relativo á las cantidades 
que se reclaman por virtud de documentos que deben 
unirse á las cuentas, como respecto de la nulidad de 
los acuerdos que declaren responsables en concepto de 
deudores á fondos municipales, sólo puede entender la 
Administración:

4.° Que lo referente al otro extremo que comprende 
la demanda, relativo á que se declare nula la consti
tución y nombramiento del Ayuntamiento, es asunto 
de la exclusiva apreciación del Gobierno, en uso de las 
atribuciones que las leyes administrativas le conceden; 
jr  estas facultades y las resoluciones que en virtud de 
-ellas dicten no pueden ser apreciadas ni discutidas 
¿ante los Tribunales ordinarios, sino ante la misma Ad
ministración:

5;° Que por tanto, aun en la hipótesis de que los 
acuerdos del Ayuntamiento de Villafranca lesionaran 

1 os derechos civiles de los actores, teniendo esos dere- 
Ci hos que ser apreciados, no con arreglo á títulos y

ves civiles, sino con arreglo k leyes y documentos 
pui 'Esencialmente administrativos, las demandas 
que Por ^sión de tales derechos se promuevan han de 
serlo ante los Tribunales que, atendida la naturaleza 
del ast T1}tG, dispongan las leyes, y  de ninguna manera 
ante los ' Tribunales de j usticia;

Confo  ̂ ^áadom e ̂ on Jo .consultado por el Consejo 
de Estado’ «a pieao;

En nomL ire Augusto Hijo *eá Re y  D. Alfon
so XIH, y coi 110 Keina Regente del Reísao,

Vengo en 'decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San ^ebastiáij & veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos ni ''venta y  nueve.

MARIA CRISTINA

B l Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco JSÍtveia.

En el expediente y autos de competencia promoví-* 
da entre él Gobernador te  la provincia de Guipúzcoa

y el Juez de primera instancia San Sebastián, de 
los cuales resulta:

Que en 14 de Junio de \g93, el Procurador D. Félix 
Velasco, en representación de la Sociedad general del 
puerto de Pasages, presentó demanda en juicio de me
nor cuantía contm D. Eloy Rodríguez, comisionista y 
vecino ¿e Irún, sobre reclamación de 435‘70 pesetas 
por te prestación de servicios de transporte y almace
naje de mercancías:

Que estando el juicio en el trámite de contestación 
á la demanda, el Gobernador de Guipúzcoa, de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que la Diputación provin
cial es la que debe conocer y resolver la cuestión plan
teada, sin perjuicio del recurso contencioso adminis
trativo que el que se considere perjudicado por la re
solución que dictare pudiera utilizar; que la Diputa
ción, al traspasar la concesión del puerto de Pasages, 
se reservó la intervención en la administración del 
puerto y en la aplicación de las tarifas, y al hacerlo 
así obró como Corporación encargada de promover el 
bien común, gobernando y rigiendo los intereses pro
vinciales, y no como mera personalidad jurídica que 
realiza tiñes de carácter particular, y que, de consi
guiente, el contrato reviste carácter de público y ad
ministrativo; que una de las cláusulas en que más de 
relieve resulta este carácter del contrato es la 5.a, que 
dice: «Como principio de buena administración que la 
provincia aplica á todos los servicios públicos dentro 
de su jurisdicción, la Diputación continuará ejerciendo 
la intervención tutelar que ejerce sobre las tarifas de 
servicios del puerto, establecidas por la Sociedad de 
Fomento, debiendo la nueva Sociedad contar con sü 
aquiescencia en la adopción de cualquier tarifi  nue
va ó en la modificación de las vigentes, para que 
los intereses de la explotación se armonicen con los 
del público en forma equitativa»; que de aquí se dedu
ce la facultad que asiste á la ! dputación de aprobar 
las tarifas del puerto, así como también resolver las 

. cuestiones originadas por la aplicación de aquéllas, 
porque la Autoridad á quien corresponde otorgar la 
autorización para la percepción de Jos arbitrios es la 
que debe examinar si la Sociedad se ajusta á los tér
minos y límites de la autorización otorgada, ó, por 
el contrario, los traspasa, exigiendo un derecho para 
el que no está facultada; y que el conocimiento de las 
cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia y 
efectos de los contratos administrativos corresponde en 
la vía gubernativa á la Autoridad ó Corporación con
tratante, según la doctrina establecida en el art. 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el art. 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863, y en el art. 5.° de la 
ley de 22 de Junio de 1894»:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que el juicio ver^a 
sobre reclamación de cantidad por transporte y alma
cenaje de mercancías, entablado por la Sociedad gene
ral del puerto de Pasages contra un comerciante, y en 
tal concepto no puede estimarse que esta cuestión afec
te al cumplimiento de un contrato celebrado por la 
Administración provincial para obras y servicios pú
blicos, y por lo tanto, que esté atribuida su competen
cia á la jurisdicción contencioso administrativa, según 
el art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, sino que 
desde luego aparece comprendida en el núm. 2.°, ar
tículo 4.° de la misma ley, porque el derecho vulnera
do es evidentemente de carácter civil; que aun en el 
supuesto de entenderse que la Sociedad general del 
puerto de Pasages estuviese subrogada en lugar de la 
Administración provincial, lo cual no puede admitirse 
de ninguna manera, los actos realizados por aquella 
Sociedad no revisten otro concepto que el de haber 
obrado como persona jurídica, ni la referida Sociedad 
demandante, al exigir los efectos del contrato celebra
do con un comerciante, puede ser considerada como 
corporación contratante á quien corresponda el cono
cimiento def asunto en la vía gubernativa, según la 
doctrina sustentada en el oficio dé requerimiento; que 
este criterio se desprende también del art. 28 del Real 
decreto de 4 de pinero de 1883, puesto que para que 
pudiera admitirse que la cuestión suscitada fuese de la 
competencia del Tribunal contencioso, sería necesario 
que afectara á una Corporación oficial y al rematante 
de servicios, obras, vontas y arrendamientos, y en ge 
neral á todos aquellos que hayan de producir gasto é 
ingreso en los fondos provinciales á cuyos asuntos se 
refiere el art. l.° de dicho Real decreto:

Que el Gobernador, dO acuerdo, con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto,que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 51 de la ley de JBmjuiciamiento civil, 
£3gün el eur: «La jurisdicción ord/^aria será te única

competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros, y entre españoles y extranjeros:

Visto el art. 349 del Código de Comercio, que dice: 
«El contrato de transportes por vías terrestres ó flu
viales de todo género se reputará mercantil: primero, 
cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera 
efectos del comercio; segundo, cuando, siendo cual
quiera su objeto, sea comerciante el portador ó se de
dique habitualmente á verificar transportes para el 
público:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por la Sociedad general del puerto 
de Pasages contra D. Eloy Rodríguez, comisionista y 
vecino de Irún, sobre pago de cierta cantidad por 
transporte y almacenaje de mercancías:

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, sobre el cum
plimiento de un contrato mercantil, y la acción ejecu
tada por el demandante es de carácter esencialmente 
civil, siendo, por consecuencia, los Tribunales ordina
rios los únicos competentes para conocer y resolver la 
cuestión planteada:

3.° Que no se trata del establecimiento de nuevas 
tarifas ni de modificación de las establecidas para el 
servicio de explotación del puerto de Pasages, sino de 
la aplicación á un caso particular de las tarifas exis
tentes:

4.° Que la cuestión que se ventila en los autos no 
se refiere ni directa ni indirectamente á las relaciones 
jurídicas que puedan existir entre la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa y la Sociedad demandante en 
virfud de contrato de cesión de la concesión del puerto 
de Pasages, estipulado entre ambas entidades, único 
caso en el que podrían ser aplicables las disposiciones 
legales que regulan el cumplimiento, inteligencia y 
efectos de los contratos administrativos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sílvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa 
y el Juez de primera instancia de San Sebastián, de los 
cuáles resulta:

Que en 22 de Agosto de 1898, el Procurador D. Félix 
Velasco, en representación de la Sociedad general del 
puerto de Pasages, presentó demanda promoviendo jui
cio de menorecuantía en el Juzgado de primera’instan- 
cia de San Sebastián contra D. Julián de Salazar, del 
comercio de dicha ciudad, sobre reclamación de 490 
pesetas 20 céntimos por la prestación de servicios de 
transporte y almacenaje de mercancías:

Que estando el juicio en el trámite de contestación 
á la demanda, el Gobernador de Guipúzcoa, de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que la Diputación provin
cial es la que debe conocer y resolverla cuestión plan
teada, sin perjuicio del recurso ^contencioso adminis
trativo que el que se considere perjudicado por la re
solución que dictare pudiera utilizar; que la Diputa
ción, al traspasar la concesión del puerto de Pasages, 
se reservó la intervención en la administración del 
puerto y en la aplicación de las tarifas, y  al hacerlo 
así obró como Corporación encargada de promover el 
bien común, gobernando y  rigiendo los intereses pro
vinciales, y no como mera personalidad jurídica que 
realiza fines de carácter particular, y que, de consi
guiente, el contrato reviste el carácter de público y 
administrativo; que una de las cláusulas en que más 
de relieve resulta este carácter del contrato, es la quin
ta, que dice: «Como principio de buena administración 
que la provincia aplica á todos los servicios públicos 
dentro de su jurisdicción, la Diputación continuará ejer
ciendo la intervención tutelar que ejerce sobre las ta
rifas de servicios del puerto, establecidas por la Socie
dad de Fomento, debiendo la nueva Sociedad contar 
con su aquiescencia en la adopción de cualquier tarifa 
nueva ó en la modificación de las vigentes, para que 
los intereses de la explotación se armonicen con los 
del público en forma equitativa»; que de aquí se deduce 
la facultad que asiste á la Diputación de aprobar las 
tarifas de los servicios del puerto, así como también re-
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solver las cuestiones originadas por la aplicación de 
aquéllas, porque la Autoridad á quien corresponde 
otorgar la autorización para la percepción de los ar- j 
bitrios, es la que debe examinar si la Sociedad se ajus- i 
ta á los testimonios y límites de la autorización otor • 
gada, ó, por el contrario, los traspasa, exigiendo un , 
derecho para el que no está facultada; y que el cono- ¡ 
cimiento de las cuestiones relativas al cumplimiento, 
inteligencia y efecto de los contratos administrativos, 
corresponde en la vía gubernativa á la Autoridad ó 
Corporación contratante, según la doctrina estableci
da en el art. 28 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
en el art. 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, y 
en el art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que el juicio versa 
sobre reclamación de cantidad por transporte y alm a
cenaje de mercancías, entablada por la Sociedad gene
ral del puerto de Pasages contra un particular, y en 
tal concepto, no puede estimarse que esta cuestión 
afecta al cumplimiento de un contrato celebrado por la 
Administración provincial para obras y servicios públi
cos, y, por lo tanto, que esté atribuida su competencia 
á la jurisdicción contencioso administrativa, según el 
artículo 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, sino que 
desde luego aparece comprendida en el núm. 2.° del 
artículo 4.° de la misma ley, porque el derecho vulne
rado es evidentemente de carácter civil; que aun en el 
supuesto de entenderse que la Sociedad general del 
puerto de Pasages estuviese' subrogada en lugar de la 
Administración provincial, lo cual no puede admitirse 
de ninguna manera, los actos realizados por aquella 
Sociedad no revisten otro concepto que el de haber 
obrado como persona jurídica, ni la referida Sociedad 
demandante, al exigir los efectos del contrato celebra
do con los comerciantes, puede ser considerada como 
corporación contratante á quien corresponda el cono
cimiento del asunto en la vía gubernativa, según la 
doctrina sustentada en el oficio de requerimiento; que 
este criterio se desprende también del art. 28 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, puesto que para que 
pudiera admitirse que la cuestión suscitada fuese de la 
competencia del Tribunal Contencioso, sería necesario 
que afectara á una Corporación oficial y al rematante 
de servicios, obras, ventas y arrendamientos, y en ge
neral á todos aquellos que hayan de producir gasto ó 
ingreso en los fondos provinciales á cuyos asuntos se 
refier: el art. l.° de dicho Real decreto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que 
se suscitan en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros.»

Yisto el art. 349 del Código de Comercio, que dice: 
«El contrato de transportes por vías terrestres ó fluvia
les de todo género se reputará m ercantil: primero, 
cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera 
efectos del comercio; segundo, cuando, siendo cual
quiera su objeto, sea comerciante el portador ó se de
dique habitualmente á verificar transportes para el pú
blico.»

Considerando: ■
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio de menor cuantía pro
movido por la Sociedad general del puerto de Pasages 
contra D. Julián de Salazar, comerciante de San Se- 
bastián, sobre pago de cierta cantidad por transporte y ¡ 
almacenaje de mercancías:

2.% Que el juicio versa, por lo tanto, sobre el cum
plimiento de un contrato mercantil, y la acción ejer
citada por el demandante es de carácter esencialmen
te civil, .siendo, por consecuencia, los Tribunales ordi
narios los únicos competentes para conocer y resolver 
la cuestión planteada:

3.° Que no se tra ta  del establecimiento de nuevas 
tarifas ni de modificación de las establecidas para el 
servicio de explotación del puerto de Pasages, sino de 
la aplicación á un caso particular de las tarifas exis
tentes:

4.° Que la cuestión que so ventila en los autos no j 

se refiere directa ni indirectamente á las relaciones 
jurídicas que puedan existir entre la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa y la Sociedad demandante en 
virtud del contrato, de cesión de la concesión del puer
to de Pasages, estipulado entre ambas entidades, úni- 
so caso en el que podrían ser aplicables las disposicio
nes legales que regulan el pumplimiento, inteligencia 
y efectos de los contratos administrativos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo eJ Rey D Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA j
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllwela. f

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO 148-24  DE AGOSTO DE 1899

En cuanto so reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F ran ela .

T ra n sfo rm ac ió n  de la  luz de T erre-N égre.

{Direclim des Piares ei Balises, 26 Mayo 1839.)

Núm. 883 , 1899.—En el actual año de 1899 se reemplaza
rá la luz aja de horizonte, blanca, con sector reforzado, de 
Terre-Négre, por una luz de horizonte con sectores que emi
tirá, de 18 en Í8 segundos, grupos tres eclipses.

Esta luz será: roja, entre sus direcciones N> 62° W. y N. 
72° W . (10°); llanca, entre el N. 72° W . y N. 86° W. (14°); 
verde, entre el N. 86° W . y S. 4o W. (90°); llanca, entre el S. 
4o W. y S. 56° W. (60°); estará oculta en el resto del horizonte.

La potencia luminosa de la luz será de 59 Careéis para la 
luz blanca, 12 para la roja y 7 para la verde.

Su alcance luminoso medio será de 13,5 m illas para la 
luz blanca, 9 millas para la luz roja y 7 para la verde.

El aparato será lenticular, de 0,25 m. de distancia focal. 
La altura de la luz será la misma que la de la anterior. 
Mientras duren los trabajos de transformación podrá fun

cionar la nueva luz temporalmente como ensayo.
Cuando se fíje la  fecha de inauguración se dará el oportu

no aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1898, pág. 68,

D ism inución de son das en la  p arte N. del banco  
de S a in t - Seurin , en el Gironda.

(Avie aux Navigateufs, núm. I5 3 /Í .Í0 8 . Parle, 1899.)
Núm. 834 ,1899 .—Según participa el Teniente de navio , 

Mottez, Comandante de la Escuela de prácticos, á consecuen
cia de cambios ocurridos en el banco de Saint-Seurin, el 
Elan sólo encontró 1,8 m. de agua (sonda reducida) en la 
parte N. del banco, siguiendo la enfílación del campanario 
del canal y de la chimenea de 3a fábrica de los Monard.

Parece, por lo tanto, que el banco Saint-Seurin va aumen
tando hacia elNW .

Carta núm. 711 de la sección II.

R oca  a l ESE. de la  is la  P elée , proxim idades d el puerto  
del B ecquet.

(Avis Navigateurs, núm. 118/827. París, 1899.)

Núm. 835 ,1899.—Hay una roca cubierta con 0,5 m. en 
bajamar, á unos 1.550 re. al N. 35° W. de la entrada del puer
to del Becquét, donde las cartas señalan sondas de 3,2 m. 

Situación aproximada: 49° 40; N. por 4o 38' 40" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

R ocas en la s  proxim idades de T réguíer.

(Ávuáux Navigateurs, núm. i  18/835. París, 1899.)

Núm. 838 ,1899 .—A 1.750 m. al S. 60° W. del faro de los 
Héaux de Bréhat, hay una meseta de rocas, cuyo cabezo vela 
Qn la mayor bajamar.

A 1.820 m. al N. 9o E. del Palomar de los Buono, hay una 
roca que descubre 0,8 m. en la mayor bajamar, llamada Baja 
del BHn..

A 700 m. al N. 45° E. de la torrecilla del Cuervo, hay una 
¡ roca cubierta con 2»2 m. en la mayor bajamar,

I Carta núm. 207 de la seeciún II.

R o c a  en e l can a l de T ^égnier, en trada de M orlaix.

| (Avis aux Navigateurs, núm. 1191837. París, 1 8 9 9 )

¡ Núm. 837 ,1899 .— A unos 250 m. al ,S. 67° E. de la  valizi 
\ Tourghi, hay una, roca que vela e¿ bajamar, i  ¿ort*. distan

cía  YT. de la enfílación de los faros de la Láude y  de Ja 
isla Negra, que da la dirección que se debe seguir e-u el canal 
de Tréguier.

Situación aproxim ada: 48° 4P 30" M. por 2o 20' E,

Carta núno. 207 de la  .sección II. -
i

Rocas & la  e n trC  úe l a  Penaré

j <rio de .Sant-Paul^e-Léon).,!
(Avis <ím Navigateurs, núm. HS/SaJ*- París, 1*99.)

£
■ Núm. 8 3 $ , 1899.—Hay tres rocas' á la  entrada de la Pen«*
; zé, al E. de la meseta de Guerhéon: estas rocas se eucuen- 
, tran: Ja primera, cubierta con 1,6 m. en bajamor, a unos 
; 700 m. al N. Io W. de la valiza Men-Derrla segrunda, cubíer- 
¡ ta con 2,5 metros, á 595 m. al N. 18° E. de la míen na valiza;, 
i la tercera, cubierta con 1,2 m., á 300 m, a i  N. 33° 80' E. de 
\ la misma valiza.
! Situación aproxim ada de la valiza Men-Derr 48a 42* ’ 20'"
; por 2o 15' 20" E.

| Carta núm. 207 de la sección II.

Sondas en  la s  p ro x im id a d es  de l Menkv entrada.-EL 
del can a l, de la  is la  de- B as.

(Avie aux Navigateurs, núm. 119/839. París-, 1 8 9 9 )

Núm.. 839 ,1899.—La roca situada á 300 "m; al S. 76° E', da 
la torrecilla del Menk, y que,, según las cartas, está-cubierta*, 
con 0,3 m., queda en seco 1,5 m. en bajamar.

La roca, situada á 320 m, al S. 68° E. de la misma torre 
y que, según las cartas, está cubierta con 1 m. de agua, que
da en seco 1,6 m. en bajamar.

Hay 8,8 m. de agua en bajamar, á. 450 m. al N. 60° E.. de 
la torre Menk, donde las cartas indican 11 y 12 m. de agua.

Situación aproximada de la torre Menk; 48° 43r 20" N. por 
29 157 40" E.

Carta núm, 189 d éla  sección.II.
El General Director, José M. Pilón.

GRUPO 1 4 4 .-2 5  DE AGOSTO DE 1899

En. cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá* 
les planos, cartas y derroteros correspondí©n i-cs.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

lEspaña.

Levantam iento de almadraba en isla  Cristina.

Núm. 8 4 0 , 1899.—Según participa el Ayudante de Mari
na de is la 'Cristina, el 18 del actual mes de Agosto quedó-le
vantada la almadraba Las Cabezas de dicho distrito.

Plano núm. 171 de la sección II.

P o r tu g a l.

Luz de pescadores para pasar la  b a r r a  de Fuzeta,

(Avisos aos Navegantes, núm. 13/20..Lisboa, 1899.)

Núm, 8 4 1 ,1899.—Se han inaugurado dos luces tijas rojas^ 
cuya enfílación es próximamente N.-S.» para facilitar á los¿ 
pescadores el paso de la barra Fuzeta; una de estas luces está»¿ 
situada en una torre del pueblo, y la otra en una isla.

Estas luces, destinadas exclusivamente á los pescadores 
de la localidad, funcionarán según las necesidades- i@ Ir x 
pesca.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1898, pág. 12. ¿
MAR MEDITERRANEO 

Cerdeñ&t

Traslación da boyas en eh canal &©•• San IV ¿etro.

(Avviso ai Naviganti, núm.. 82/76. Géiom^ Í8  gg^

Núm. 842 ,, 1899.—No están ya en su  sitio Isas" boyas cóni
cas coronadas con globos, que servían para qu&’Tas embarca
ciones cargadas de minerales pudieran ir a l ' fondeadero de
lante de Cáloforta.

No se debe» por lo tanto,, guiarse- por as boyas, mien
tras no se coloquen de mievo en sus anM|pr as situaciones.

Casta núm . 577 d© la sección III*

Funcionam iento normal 4© la  b r z de cabo Carbonera,

{Ávvipo ai N m igm ti, 94/93. Génona, 1899)

Núm. 843,1899*—La )'qZ encendida en el morro NE. de 
isla Cavoli ha r e c u p e r o  desde el 21 de Julio de 1899 su 
carácter normal de mz con un destello blanco cada 30 se^ 
gmdos*

L — >*"'■ ' 
* \ Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág, 56a
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Grecia.

Marca en 1? bahía de Phtilio.

(Kundmmchung fljr Seefaürer, mm. 10/285. Pola, 1899.)

Küm. 844 , 1899.—Según participa el Comandante del 
buopiie de guerra ansiriaco Leopard, se ha construido una to
rre* (cuadrada muy visible en la parte N. de la bahía de Phti- 
li'4, sobre la, cima de 149 m. señalada en las cartas.

Situación aproximada: 39° 2' N. por 29° 12' E.

■Carta núm. 560 de la sección III.

Noticias sobre el golfo de Monte Santo,

Monte Athos.

(Kmdmachung fitr Seefahrer, núm. 10/286. Pola, 1899,)

N úm . 845, 1899.— Según participa el Comandante del 
buque de guerra austríaco Leopard, se ha fondeado una boya 
de amarre en el puerto de la cuarentena, al S. del convento 
de Russico, en el golfo de Monte Santo, en 40° 12' 20" N. por 
.39° 25' 50" E.

Algo más al N.,: cerca del convento, se han fondeado dos 
anclas, en 40° 13' 50" N. por 30° 24' 50" E.

Carta núm. 560 de la sección III.

V&lizamiento del canal Giorgio, en las proximidades 
S. del arsenal de Salamina.

(Avis aux Navigateurs, núm. 149/1.084. París, 1899.)

Núm. 8 46,1899.—Según participa el Comandante del bu
qué de guerra francés Condor, el canal Giorgio está balizado 
con cuatro boyas de color indefinido, al parecer blancas, co
locadas respectivamente á cada lado de la entrada S. y á cada 
lado de la entrada N.; la que está en la parte W. de la entra
da S., es cónica y tiene un distintivo; la de la parte E. de la 
misma entrada, es plana sin distintivo. Las dos boyas de la 
entrada N. son planas y menores que las^anteriores.

No existe ya el pantalán que indican las cartas en la punta 
N. de la isla Giorgio.

Carta núm. 561 de la sección III.

Noticias sobre la entrada del Pireo.

(Avis aux Navigateurs. núm. 149/1.085. París, 1899.)

Núm. 847,1899.—Según participad Comandante del bu
que de guerra francés Condor, la luz Jija blanca que marca du
rante la noche el extremo del muelle en construcción en el 
cabo Crakari, se enciende en un pontón amarrado á la boys 
roja que marca el extremo del muelle (Aviso núm. 36/18< 
de 1899). Una línea de pequeñas boyas señalaba la direcciói 
de ese muelle.

En las alturas del cabo Temístocle está en construeciór 
un gran edificio destinado á Asilo de huérfanos, y visible 
desde mucha distancia; el centro del edificio, que tiene 40 m. 
de lado, está 420 m. al S. 26° E. de la luz fija verde del 
puerto.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 166.
Carta núm. 561 de la sección III,
El General Director, JoséM. P iló n .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  general de A gricu ltura , Industria
y  Comercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relacion por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos (1).

JgExpediente tóm . 22,586. MMYTobban Thury y Steinard 
({jQsef) Johamxy Antón.

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
herraduras.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

®) de. Junio de 1899.
Expediente núm. ,22.587. D. Desiderio P. Almillas.

Patente de invención por veinte años por un cierre her
ía #tico .para botellas..

lExpeeMda en 14 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2g t fe -Junio de 1898.

E> ifedieníe núm. 22:591. D. José Freixáy Vilademunt. 
p, \&ente de invención por veinte años por perfeccionamien

to de , telares mecánicos por medio de un aparato <que de
nomina:- púa hoja sin varilla relabrón fijo y guardapúi gira
toria.

Expt dida en 7 de Junio de 1898.
Cadm ’ &da por falta de pago de la segunda anualidad en 

23 de Jun ú» de 1899.
E xpedíei^  núm. 22.593. D. Marco Sagarduy y Altóla- 

goirre, Ger «n&e de la Sociedad Talleres vizcaínos de lato- 
nerín.

Patente de invención por veinte años por una nueva com
binación de husillos para producir el cierre automático é in
termitente en las llaves de paso de agua.

Expedida en -23 de Junio de 1898.
Caducada por faifa de pago de la segunda anualidad en 

*7 Junio de 1890. s

~  \'Mf¿d U Qaceta de 24 del actual.

Expediente núm. 22.596. Mr. Charles Bi^gley Hobron, de
Boerne. , . .

Patente de invención por veinte anos; por mejoras en loo
bujes con cojinetes de bolas.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm, 22.598. D. José Sehneider Lachaise.^ 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de una nueva losa para pavimento de
nominada losa Sehneider.

Expedida en 27 de Mayo de 1898,
Caducada por falta de pago áe la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.600. D. Antonio Barrera é Iraizor. 
Patente de invención por veinte años por una cocina por

tátil económica.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.602. D. Carlos Silgé.
Patente de iuvención por veinte años por una aldabilla 

automática de metal para puertas y ventanas, que impide se 
cierren éstas por la acción del viento ó de un impulso fuerte 
de la mano.

Expedí I a en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.614. MM. Francis Henry Murphy y 

Masón Rounds Píerce.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

engranajes cambiables para bicicletas y otros mecanismos 
impresores similares.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20

de Junio de 1899. ,
(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de Oviedo.
Autorizada la Diputación de esta provincia por Real orden 

de 24 de Junio último para la contratación de un empréstito 
de 1.100,600 pesetas con destino al pago de débitos y cons
trucción de un Palacio provincial, y expresándose en las ba
ses de dicha contratación que ésta ha de verificarse por tres 
emisiones, la primera, de 500.000 pesetas, y las otras dos en 
las fechas y por la cantidad cada una que- la Diputación de
termine dentro de las 600.000 pesetas que restan para la tota
lidad del empréstito; esta Comisión provincial, en sesión de 
3 del corriente mes, acordó anunciar, á los efectos oportunos, 
la licitación de obligaciones de la primera emisión, que ten
drá lugar el día 3 de Octubre, á lan doce de la mañana, en la 
Dirección general de Administración (Ministerio de la Go
bernación), bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y simultáneamen
te en el salón de sesiones de esta Corporación provincial, ante 
la Junta que determina el art. 8.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, verificándose la subasta con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

Oviedo 8 de Agosto de 1899.— El Vicepresidente, Eugenio
C. del Riego. =P. A. de la C. P., Gerardo A. Uría.

Pliego de condiciones para la contratación de un empréstito de
1 100.000 pesetas con destino apago de débitos que tiene la D i
putación de Oviedo, y á las obras de construcción de un Palacio
provincial y adquisición de mobiliario para el mismo.

1.a Se contrata por la Diputación un empréstito de pese
tas efectivas 1.100.000, representado por obligaciones de
1.000 pesetas nominales, que se emitirán en tres plazos, uno 
por la cantidad de 500.000 pesetas efectivas para pago de dé
bitos, y las otras dos emisiones con destino á las obras del 
Palacio provincial y adquisición de mobiliario para el mis
mo, en las fechas y por la cantidad cada una que acuerde la 
Diputación dentro de las 600.000 pesetas restantes.

2.a Las expresadas obligaciones se denominarán obliga
ciones del empréstito provincial, y se emitirán bajo el tipo 
mínimo del 96 por J00, devengando el interés ann 1 de 5 por 
100 de su vUor nominal, pagadero por semestres vencidos en 
la Depositaría de la provincia.

3.a Las obligaciones serán al portador; llevarán el núme
ro respectivo del registro talonario; expresarán la cantidad é 
interés que devengan, y serán autorizadas por el Presidente 
de la Diputación y por el Contador y Depositario de los fon
dos provinciales.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados y con su
jeción á lo dispuesto por el art 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, verificándose simultáneamente en esta capi
tal, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia ó 
del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado provincial designado por la Dipu
tación y del Notario de la misma, y en Madrid, bajo la presi
dencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

5.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 12.a, redactándose con arreglo al modelo que se inserta 
al final de e t̂as condiciones, y se acompañará, como garan
tía, la carta de pago que acredite haberse consignado en la 
Caja de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, 
en metálico ó en efectos públicos al tipo de cotización, el 5 
por 100 del importe nominal de las obligaciones que la pro
posición comprenda.

Toda proposición que no se halle redactada en la for
ma prescrita, 6 á la cual no se acompañe el resguardo del de
pósito y la cédula personal del licítador, será desechada, con
forme al art 16 del citado Real decreto.

7.a Las mejoras se harán en alza del tipo de 96 por 100 se
ñalado, y se dará preferencia en la adjudicación á las propo
siciones más ventajosas para los fondos provinciales. Si dos 
ó más se hallaren en iguales condiciones y superasen al im
porte del empréstito, se hará la oportuna distribución entre 
sus autores en proporción á los pedidos. No serán admitidas 
las proposiciones que no cubran el tipo del 96 por 160.

8 a Terminada la lectura de todos lds pliegas presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate á favor 
de los autores de las proposiciones más ventajosas entre las 
admitidas, hasta cubrir el importe del empréstito, sin perpi* 
Cío del resultado que ofrezca la doble subasta.

9.a La adjudicación definitiva de las obligaciones se acor
dará por la Diputación, recayendo en su caso previamente la 
interina de la Comisión provincial si aquélla no estuviese 
reunida.

10. No serán admitidos como licitadores los que se halla
sen comprendidos en alguno de los casos que determina el 
artículo 11 del repetido Real decreto.

11. Las cuestiones que pudieran suscitarse entre la Dipu
tación y los obligacionistas, referentes al cumplimiento, in
teligencia y efectos de la contrata, se resolverán por los pro
cedimientos qué el mismo Real decreto prescribe, quedando 
aquéllos sometidos á los Tribunales del domicilio de la Di
putación que sean competentes para conocer en el asunto.

12. El valor de las obligaciones se ingresará en la Depo
sitaría de fondos provinciales con las formalidades preveni
das en las disposiciones que regulan la contabilidad provin
cial, en oro. plata ó billetes del Banco de España, entregán
dose á los obligacionistas las correspondientes láminas.

13. Si los licitadores no verificaren el pago del importe de 
las obligaciones en los plazos fijados, siendo requeridos para 
ello, perderán el depósito del 5 por 100 que hubiesen consti
tuido para tomar parte en la subasta, el cual se aplicará á 
los fondos proviü|3ÍaleB.

14. Hecho el pago de las obligaciones que se hubiesen ad
judicado á cada licítador, se devolverá á los respectivos in
teresados el importe de la fianza.

15. Tanto les ingresos que se realicen por consecuencia 
de la emisión de obligaciones, como los gastos por el paga 
del capital é intereses, serán objeto de consignación en los 
presupuestos previncialeB, y figurarán, por tanto, en las 
cuentas generales de la provincia.

16. Terminados los trabajos de derribo del edificio del ex 
convento de Sta Francisco y de apertura de calles en los te
rrenos pertenecientes al mismo, se procederá á la venta de 
éstos como solares, para lo que se halla autorizada la Dipu
tación por ley de 7 de Julio de 1882, y el producto que se ob
tenga será aplicado á la amortización del empréstito hasta 
donde alcance.

17. En el presupuesto ordinario para el corriente ejerci
cio de 1899 á 1900 se ha figurado la cantidad necesaria para 
el pago de intereses de las obligaciones emitidas, y sin per
juicio de la amortización que se realice en su día con el pro
ducto en venta de los terrenos del ex convento de San Fran
cisco, la Diputación consignará todos los años en sus presu
puestos, desde el 1906 al 1901 en adelante, 70.000 pesetas para 
pago de intereses y amortización del empréstito hasta que 
éste se halle extinguido:

18. Es obligación del rematante ó rematantes el pagar el 
coste de los anuncios, escrituras j  gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización del contrato en propor
ción al número de acciones que les sea adjudicado.

Oviedo 8 de Agosto de 1899.=E1 Vicepresidente acciden
tal, Eugenio C. .del Riego.=Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario accidental, Gerardo A. Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio y condiciones qua se han publi
cado en la Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial) del d ía  .
para la primera emisión de un empréstito de 1.100.000 pese
tas que acordó contratar la Diputación con destino á pago 
de débitos y construcción de un Palacio provincial, se com
promete á tomar ..... obligaciones de 1.000 pesetas nomina
les al tipo d e  por 100.

Y en garantía de esta proposición, acompaña la carta de 
pago del depósito que marca la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma.)

Delegación de Maderada de la provincia 
de Cuenca.

Habiendo sido anulado por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda el contrato de publicación del Boletín 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, he acordado 

* anunciar la subasta para la impresión y publicación del mis
mo, que tendrá lugar el día 14 de Octubre próximo venidero, 
en el despacho de esta Delegación, y con sujeción al pliego 
de condiciones siguientes.

Cuenca 24 de Agosto de 1899.===E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente.

Pliego de condiciones bajo las cuales se celebrará la suboMa para
la impresión y publicación del Boletín de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia.

I a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de dos años, in
sertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radican en la provincia, y los de arriendo de las mismas. 
Asimismo ¿abrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de Bienes N&ckmales, por 
lo que se refiere á ventas, no insertando :en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la provicera» siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reproduciendo á su costa 
lo que hubiese equivocado.

3 a Será d@ cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no púdiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en la Sección de Propie
dades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo i l ,  de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de lasveínticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este Importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el que se le señale por la Sección 
de Propiedades, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivas sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di\
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ferencia de precio que resulte entre ésta y  la anterior, si 
aquel f uere m -vor en la segunda, y sin dereclio á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este c»so prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 80 de Septiembre de 1852; cu ja s  disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se 
halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsobili- \ 
dades que por cualquier concepto sean exigióles al c-ntrutis- j 
ta, se liarán efectivas por 3a vía de apremio y procedimiento f 
administrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad;' j 
y  las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del | 
contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda, se re- f 
solverán por la vía contencioso administrativa, después de \ 
apurada la gubernativa.. I

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 375 I 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en meta- ■ 
lico  ó en valores de-1 Estado, al jireeio de cotización que m ar- J 
■canlas disposiciones vigentes. j

10. Para presentarse como .Imitadores en la subastaban  \ 
de consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la \ 
Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el co- \ 
rrespondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 1 
con excepción deí mejor postor, á quien se retendrá. ínterin j 
no se apruebe e! remate por la Dirección-general y llene el j 
adjudicatario la condición que precede. I

11. No se admitirá postura que exceda de 8 céntimos de l 
peseta por cada pliego de impresión. j

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con f 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom pa- f 
nando el docu mento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cu j o  requisito no serán admitidos. Se 
recibirán proposiciones*’ por media hora más de la en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio f 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba j 
la más ventajosa. ¡

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua- j 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 1 ?ci- j 
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose ! 
el remate al mejor postor. J

Una vez aprobado aquél por la superioridad, y notificada 1 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres- l 
pondiente escritura pábhca dentro de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Delegación de Hacienda, en los términos 
que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858 y demás 
disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, be jo su presidencia, en el día ya citado, á 
las doce de su mañana, con asistencia del Sr. Interventor de 
Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propie
dades y Escribano de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones á beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las s u b a s t a s  de las fincas en la* G a c e t a  d e  Ma b r i d
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se ; 
considere conveniente. I

18. Los derechos de subasta, escritura, toma de razón y  | 
anuncios, serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, ; 
en el caso, de que faltare al otorgamiento d@ aquéllos, á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á )a celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos,

Cuenca 24 de A gosto de 1899.“ El Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la impresión y publicación del Boletín de Ven
tas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo 
con  estricta sujeción á los. requisitos y condiciones, por el 
precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel impre
so del de la marca del sello.

(Fecha y  firma.) — S

«le fifia depila «le la prevlmela 
«fe firan-ada.

Sección de Propiedades.—Montes.

D. Angel Vela H idalgo, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que debiendo procederse á la enajenación en

fúbiiea subasta del aprovechamiento, como sobrantes, de 
4.723 quintales métricos de esparto, equivalentes á 32;0OO 

quintales ordinarios, tasados en 24 000 pesetas, concedidos 
como producto del año forestal de 1898 á 1899 en el monte 
denominado de Zújar, perteneciente al común de vecinos, y 
sito en término m unicipal de Zújar, aquélla tendrá lugar 
con  carácter de doble y simultánea, verificándose una en esta 
Delegación, ante mí ó persona que delegare, y la otra en la 
Alcaldía de Zújar, presidida por la Autoridad correspondien
te, el día 7 de Septiembre próxim o, á las doce de su mañana, 
bajo el tipo expresado y  condiciones facultativas publicadas 
en el Boletín oficial de 28 de Mayo últim o, y las económ icas 
que corren unidas al expediente, estando unas y otras, de 
manifiesto en la Delegación de m i cargo y Secretaría del 
Ayuntam iento de Zújar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 12.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas precisamente de la carta de pago que j 
acredite haberse hecho el depósito en el Centro correspon- j 
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal ‘ 
del proponente.

La expresada subasta se anuncia para el citado día, cum 
pliendo la orden telegráfica de la D irección general^ de Pro
piedades y  Derechos del Estado de esta fecha, y á virtud de 
fió haber cum plido el rematante anterior, B. Manuel Ruiz 
Torres, las obligaciones que le impone el pliego de condicio-- 
fies administrativas, ^

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto a co n t i
nuación.

Granada 23 de Agosto de 1899.=A . Vela Hidalgo.

Modelo de proposicións

D. ...., vecino d e    y habitante en ........  con cédula.per
sonal núm    de clase  expedida por   con fe
c h a    enterado de lo s a n u n c io s  Tabiicados 631 ol núme
ro ..... del Boletín oficial de esta nro^ihcia V GACETA DE Ma

d r id , correspondientes á los d ía s  y de por las que se
saca á pública subasta el aprovechamiento de espartos del 
monte denominado de Zújar, del común de vecinos y térm i
no de Zújar, se compromete á tomar á su cargo el citado 
aprovecham iento, con sujeción á los requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de . .. (en letra.)

(Fecha y firma.) — S

ejeess&ava ele -^iiveaíaa.
Do José Alvarez Pizarro, Agente ejecutivo de la zona de 

Olí venza.
Hago saber que en esta Agencia se ha seguido expediente 

ejecutivo por débitos á la Hacienda de 120 pesetas '¿2 cénti
mos de contribución territorial, correspondiente al presu
puesto de 1897 á 98, y primero, segundo y tercer trimestres 
del siguiente, contra el que fué vecino de esta ciudad Don 
Luís Jerez y Alvero, en el que, y dada su insolvencia, se ha 
dictado en 22 de Junio último el auto que, entre otros parti
culares, contiene los siguientes:

«Esta Agencia acuerda:
1.° Continuar los procedimientos ejecutivos seguidos á 

D. Luis Jerez Alvero contra Doña Justa Galán y Villalobos,
D. Vicente, Doña Beatriz y D. Benito Jerez y Alvero y Don 
Juan Martínez Jerez, com o terceros adquirentes de la cesa n ú 
meros 7 y 9 de la calle de López de Ay: la, de esta ciudad, que 
se compone de seis habitaciones, cuadra y patio, con una 
cisterna, en la planta baja, ocho en el principal y nueve en el 
segundo, con una azotea, con cuatro puertas para la calle; 
que mide 16 metros 718 milímetros de fachada y 13 con 374 
milímetros de fondo próximamente: y linda por la derecha, 
entrando, con la de D. Telesforo Isidro de Sousa; izquierda 
otra de los herederos de Doña Ana Leonor Rebelo Pallares, y 
espalda con Corrales de D. José María López y D. Carlos M o
reno; que figura amillarada á nombre de aquél.

2 o Que se dé cumplimiento á las providencias de la Teso
rería de Hacienda de la provincia de apremio de primer gra
do, fechas 30 de Septiembre y 31 de Diciembre de 1897, 30 de 
Marzo, 2 de Julio y 28 de Octubre de 1898, 4 de Enero y 28 de 
Marzo de 1899, según lo prevenido en el art. 14 y siguientes 
de la instrucción, para que surtan sus efectos en cuanto á los 
terceros poseedores.

3.° Que se proceda de conformidad con lo que dispone la 
regia 2.a, art. 4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, al 
embargo de frutos, rentas, bienes muebles y semovientes que 
aquéllos posean, como también del inmueble deslindado, 
respecto al que se solicitará la anotación preventiva del em
bargo en el Registro de la propiedad ; y

5.° Que se practiquen todas las notificaciones y requeri
mientos de este procedimiento en cuanto á D. Vicente, Doña 
Beatriz y D. Benito Jerez y Alvero y D. Juan Martínez Jerez, 
dada la no designación de la persona que los represente en 
esta provincia en la forma que preceptúa el art. 71 de la ins
trucción, adicionado por Real orden de 25 de Junio de 1894, 
y  para su mayor publicidad se inserten los particulares per
tenecientes de esta resolución y los edictos de venta de in - 
muebles en la G a c e t a  d e  M a d r id , en armonía con el art. 60 
del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890.»

Y  habiéndose cum plido con lo dispuesto en el núm. 2.° del 
preinserto auto, con el fin de que tenga lugar la notificación 
en forma de todo lo acordado á los susodichos D. Vicente Je
rez Alvero, que por el ano de 1876 era casado, Adm inistra
dor de Hacienda de Sagua la Grande (Habana), de donde, 
por lo tanto, era vecino; D. Benito Jerez Alvero, que era 
igualmente casado, Capitán del regimiento de Caballería de 
Numaneia, con residencia en Huércal Overa; Doña Beatriz 
Jerez Alvero, viuda, sin profesión especial y  vecina de Carta
gena, y D. Juan Martínez Jerez, que era casado, empleado y 
vecino de Madrid, y todos mayores de edad, se extiende la 
presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , ordenando acudan en unión de los de
más responsables á pagar su descubierto, con más 14 pesetas 
43 céntimos, importe de los recargos, en el preciso término 
de veinticuatro horas; apercibiéndoles que de no hacerlo y 
transcurrido el plazo de ocho días, contados desde el s i
guiente al en que tenga lugar aquélla, se procederá al em
bargo y venta de bienes, conforme al núm. 3.° del preinserto 
auto y disposiciones vigentes.

Olivenza 5 de Julio de 1899.=E1 Agente, José Alvarez.
3814—M

Universidad! literaria de Salamanca.

Ju n ta  de los C olegios u n iv e rs ita r io s .

Hallándose vacante una beca de la institución denomina
da Memoria de Vallejo, dotada con la pensión de 2 pesetas 
diarias y demás opciones que determina el reglamento de los 
Colegios con relación á los mayores, los jóvenes que deseen 
optar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á la Pre
sidencia de esta Junta, dentro del término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias á que pertene
cen los pueblos cuyos naturales tienen derecho preferente.

La provisión de esta beca se hará con arreglo á lo que de
terminan las bases aprobadas para la reorganización de di
cha Memoria por Real orden de 19 de Junio de 1889, y  son las 
que á continuación se consignan:

Primera, La fundación instituida en la ciudad de Valla
dolid por D. Gaspar de Vallejo y Dona Aldonaa Beltrán de la 
Cueva, su mujer, por testamento mancom unado que ambos j 
otorgaron en 19 de Octubre de 1623, y cuyo principal objeto j 
era facilitar á los Sacerdotes el conocim iento de las ciencias 
eclesiásticas, constituirá en lo sucesivo una institución que, I 

* con el nombre de Memoria de Vallejo, quedará incorporada á 
í los, Colegios universitarios de Salamanca, gobernándose, en.
I cTuanto á su régimen general, administrativo, económ ico y  
| 'académico, por el reglamento de aquéllos de 31 de Ju lio 
¡ de 1886 y cuantas disposiciones de igual carácter puedanAáic- 
! tarse en lo sucesivo para los Colegios.
\ Segunda. Las becas de esta Memoria serán asim iladas á 
I las de Colegio Mayor, excepción hecha de lo que se refiere al 
| viaje al extranjero, el cual habrá de verificarse precisamente 
j á la Metrópoli de la cristiandad, como centro de los estudios 
l eclesiásticos á que se destinan estas becas. Serán éstas, por 
i lo  tanto, para las carreras de Teología y Cánones, disyuntiva 
j ó sucesivamente, y servirán asimismo para los estudios de 
! aquel orden y de carácter superior que puedan en lo sucesivo 
I crearse en esta ciudad por los Prelados de la provincia ecle- 
i siástica, aunque sin exceder en ningún caso de ocho años el 

tiempo total de disfrute de las becas, cuya provisión será he
cha por la Junta de Colegios en persona que roana las condD  
ciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con

ducta m oral y religiosa, justificando ademán no poder seguir 
una carrera literaria sin grave detrimento de la fortuna de 
sus padres; y

2.a Tener aprobadas las asignaturas corresponñlentes á la 
segunda enseñanza, con una tercera parte de notas de Meri- 
tíssimus ó Sobresaliente y ninguna de Suspenso.

Tercera. El orden de preferencia para la obtención de es- 
i,as becas, dentro de las condiciones de la h*se anterior,, será* 

l-°_ Los parientes d e jos  fundadores, D. Gaspar de Vallejo 
y Dona Alaonza Beltrán de la Cueva, que estarán dispensa
dos de justificar las condiciones de legitimidad y pobreza.

2.° Los Sacerdotes.
3.° Los naturales de la cuidad- de Valladolid, y, en ordsit; 

sucesivo, los que lo fueren de hm villas de Arévaio, Tordesi- 
llas, Santa María de Nieva, ciudad de Ronda y villa de V illa - 
martín, en la provincia de Cádiz; y

4.° A  falta de aspirantes de ía condición y procedencia,- 
anteriores, podrán ser elegidos los naturales de" cualquiera, 
de las provincias de España que tengan los requisitos nece
sarios.

^Salamanca 19 de Agosto de 1899.=E1 Vicepresidente, Ra
món Segovia.=P or el Voeal Secretario, Agustín Montejo.

Hallándose vacantes tres becas en el extinguid® Colegio 
menor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, los jó 
venes que deseen optar á ellas dirigirán sus instancias docu
mentadas al Excmo. Sr. Rector Presidente de esta Junta de 
Colegios, dentro del término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de Avila, Burgos, Cuenca, Sala
manca y Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho 
preferente para el disfrute desús becas ios naturales dé los  
pueblos en que aquél tuvo rentas, resultando de los títulos áe 
propiedad y cuentas anteriores á 1780, en que dejó de existir 
dicho Colegio, por haberse refundido con otros varios, que 
poseyó bienes de varias clases en los siguientes pueblos:

Provincia de Avila.
Sigeres.

Idem de Burgos.

Jaram illo de la Fuente y Masa.

Idem de Cuenca.

Poveda de la Obispalía y  Valdeolivas.

Idem de Salamanca.

Calzada de Valdunciel, Castellanos de Villíguera, F orfo- 
leda, Mozodiel de Sanchúñigo, Orbada, Pedroso, Pereña y 
Salamanca.

Idem de Zamora..
Corrales.
Gozarán, pues, de preferencia los naturales de los pueblos 

antes citados y los de cualesquiera otros respecto de los cua
les se acredite debidamente la misma circunstancia antes de 
la indicada fecha de 1780.

Habrán de reunir además todos los aspirantes las circuns
tancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad de 
catorce á diez y  ocho años; ser solteros, católicos é hijos le
gítim os; tener hechos los estudios de Gramática latina, y  ca
recer de recursos para poder seguir una carrera literaria sin 
grave detrimento de los intereses de su casa.

Los agraciados podrán seguir cualquiera de las carreras 
establecidas en ésta Universidad literaria, en  la que precisa
mente habrán de hacer sus estudios; disfrutarán la pensión 
de 2 pesetas diarias durante todo el año; tendrán opción á 
que se les costeen los correspondientes títulos académicos, y 
por último, disfrutarán asimismo otras muchas ventajas si 
hicieren su carrera en las condiciones establecidas al efecto, 
de las cuales, así como de todas las demás á que habrán de 
someterse, serán oportunamente enterados.

Salamanca 19 de Agosto de 1899.— El Vicerrector, V ice 
presidente, Ramón Segovia .=P or el Vocal: Secretario, Agus
tín  Montejo.

Hallándose vacante una beea en el suprim ido Colegio m e
nor de Santa María Magdalena, de esta ciudad, se hace saber- 
así para que los jóvenes que se encuentren en condiciones de 
optar á ella puedan solicitarla dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c » t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Salaman
ca, Sevilla, Huelva y Toledo, dirigiendo al efecto sus instan
cias documentadas al Excm o. Sr. Rector de la Universidad, 
Presidente de la Junta de los Colegios universitarios.

Según las constituciones de este Colegio, sus becas serán 
para las Facultades de Teología y Derecho, á elección de los 
agraciados, y se proveerá por mitad entre los parientes délos 
fundadores D. Antonio y D. Martín García Gaseo, naturales 
que fue ron del Corral de Alm aguer, y los que lo fuesen de 
los pueblos de Marchena, Gibraleón y Fuentes, en los anti
guos reinos de Andalucía, correspondiendo la que hoy se 
an u ncia  al segundo turno; y á falta de aspirantes que reúnan 
aqueh requisito, podrá recaer entonces esta beca en un joven 
de b uena conducta y aptitud para el estudio, habiendo de re
u n ir  todas las condiciones generales exigidas, por ia institu
ción! de profesar la religión católica y  ser hijos legítim os.

| El agraciado habrá de hacer sus estudios, como todos lo®
I demás becarios, en la Universidad literaria á Seminario con- 
I ciliar de esta ciudad, ó bien en el Instituto de la misma s i 
V cursare segunda enseñanza, aun cuando en este últim o caso 

puede obtener dispensa para verificarlo al lado de su fam ilia; 
disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias, y tendrá opción 
además á que se le costean los correspondientes títulos aca
dém icos y á disfrutar otras varias ventajas, si hiciere su ca
rrera en las condicionas establecidas al efecto, de las cuáles, 
así como de todas las demás á que habrá de someterse, será 
oportunamente entevado.

Salamanca 19 de Agosto de 1899.=E1 Vicereetor, Vice
presidente, Ramó n S egov ia .= P or el Vocal Secretario, A gus
tín Montejo.

Hallándos e vacante una beca del suprimido Colegio menor 
de las D oncellas, de esta ciudad, las jóvenes qu$ deseen optar 
á ella d irig irán  sus instancias documentadas al Excelentísi
mo Sr. R'ector-Presidente de la Junta de esto?, Colegios u ni
versitarios dentro del término de un mes, contado desde la 
publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín ofxia l de esta provincia.

Las condiciones que las aspirantes han de reunir son las
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siguientes: profesar la religión católica, ser hijas .
naturales de Salamanca ó llevar diez años de r.esidencia en : 
ella, solteras, huérfanas de padre y madre ó de "padre á lo me- ; 
nos, de intachable conducta, y hallarse en ^dad y aptitud ; 
para comenzar la carrera de Maestra de, instrucción pri
maria.

Tendrán derecho preferente, aun cu* ndo carezcan de la 
circunstancia de orfandad, las que acrediten parentesco con 
el fundador del Colegio, limo. Sr. 1) , Francisco Rodríguez 
Varillas, Canónigo que fué de la ^ S ^ ta  Iglesia Catedral de 
esta ciudad y Obispo electo^de A vi\a.

La agraciada disfrutará la pensión de 2  pesetas diarias 
durante todo el año, y tendrá opción  además á que se la cos
tee el correspondiente título d 'j  Maestra do primera enseñan
za si Mciere su carrera en las condiciones establecidas al 
efecto, de las cuales, así cor^o de todas las demás á que ha
brá de someterse, será opor tunamente enterada.

Salamanca 19 de A gosto de 1899.=E1 Vicerrector, Vice
presidente, Ramón Segov ia .=Por el Vocal Secretario, Agus
tín "Montejo.

Hallándose vacante una beca on el suprimido Colegio 
menor de San Ildcüonso de esta ciudad, se hace saber así 
para que los jóvenes que deseen optar á ella dirijan sus ins
tancias documentadas al Excmo. Sr. Rector de esta Univer
sidad literaria, Presidente de la Junta de los Colegios uni
versitarios, dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de las provincias de León y Salamanca.

En la provisión de esta beca se guardará el siguiente or
den de prelación:

1.° Los parientes del fundador D. Alonso de San Martín, 
"natural que fué de Santa Marina del Rey, provincia de León; 
y  de entre éstos, los descendientec de D. Antonio San Mar-

'tín , sobrino de aquél, natural y vecino que fué del pueblo de" 
Tur ciaren la misma provincia.

2.° Los descendientes de D. Alonso de Gavilanes é Isabel 
Villasimpliz, su mujer, naturales de San Román de la Rivera 
de Orvigo y  vecinos de la ciudad de León; y

3.° Los descendientes de D. Pedro Carvajal, natural que 
fué del referido pueblo de Santa Marina.

En defecto de los anteriores, tendrán opción los natura
les del mismo Santa Marina y los bautizados en la parroquia 
de San Julián de esta ciudad; y tanto en estos casos como en 
el de no presentarse aspirantes comprendidos en ellos, se ad
judicará Ja beca al que demuestre mayores conocimientos de 
Gramática latina.

Serán condiciones generales para todos los aspirantes las 
de profesar la religión católica y ser hijos legítimos.

El agraciado podrá estudiar cualquiera de les carreras 
q̂ue se hallan establecidas en esta Universidad literaria, don
de precisamente ha de hacer sus estudios; disfrutará la pen
sión de 2 pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción 
además á que se le costeen los correspondientes titules de 
Bachiller, Licenciado y Doctor, y á disfrutar otras muchas 
ventajas, si hiciere su carrera en las condiciones establecidas 
u.1 efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que 
habrá de someterse, será oportunamente enterado.

Salamanca 19 de Agosto de 1899.=E1 Vicerrector, Vicepre
sidente, Ramón Segovia.=Por el Vocal Secretario, Agustín 
Idontejo.

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio me
nor de Santa Cruz de San Adrián de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ella dirigirán sus instancias documenta
das al Excmo. S. Rector Presidente de la Junta de estos Co
legios, dentro del término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines 

oficiales de esta provincia y de la de Ciudad Real y eclesiásti
cos de las diócesis de Santiago y Salamanca.

Los becarios de este Colegio podrán dedicarse á cualquie
ra de las facultades que se hallan establecidas en esta Uni
versidad literaria, habrán de ser solteros, católicos, hijos le- 

.gítimos y tener hechos los estudios de Gramática latina, de- 
* clarando y probando, además, que no podrán seguir una ca
rrera literaria sin grave detrimento de los intereses de 
sn  casa.

Bajo estas condiciones, gozarán preferencia:
T.° Los parientes del limo. Sr. D. Juan de Cañizares, Ar

zobispo electo de Santiago.
2.° Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.° Los de la diócesis de Santiago; y 
.4.° Los de la diócesis de Salamanca.
;E1 agraciado con esta beca disfrutará la pensión de dos 

¡pesetas diarias durante todo el año; tendrán opción á que se 
le costeen los correspondientes títulos académicos y á disfru
tar otras varias ventajas, si hiciere su carrera en las condi
ciones establecidas al efeeto, de las cuales, así como de to
das las demás á que habrá de someterse, será oportunamente 
enterado.

Salamanca 19 de Agosto de 1899— El Vicerrector, Vice
presidente, Ramón Segovia.=Por el Vocal Secretario, Agus
tín Monte jo.

Hallándose vacante una beca en el suprimido Co legio me-
$aor de San Pelayo de esta ciudad, los jóvenes que de seen op- 
rtar á ella dirigirán sus instancias documentadas á Ja Presi
dencia de esta Junta dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  i / e  M a 
d rid *  Boletines oficiales de las provincias de Oviedo y Sala- 
snanea y eclesiásticos de las diócesis de Sevilla, Sigüenza y 
Orense.

Las condiciones generales para la admisión al concur so 
serán las de profesar la religión católica, ser hijo legítim o, 
mayor de catorce años, pobre y de buena conducta; guardán
dose luego el siguiente orden de prelación:

1.° Los parientes del fundador del Colegio, limo. Sr. Don 
Fernando de Valdés, Arzobispo que fué de Sevilla. 
j ,?*0 .-k°s naturales del Principado de Asturias y los de las 

\ diócesis de Sevilla, Sigüenza y Oreh'se; y
3.° Los hijos de naturales de Astxirias.

El agraciado con la beca disfrutará la pensión de 2 pese
tas diarias por el tiempo necesario partí seguir cualquiera de 
las carreras que se hallan establecidas en la Universidad de 
Sala manca, y tendrá opción además á las restantes ventajas 
que s e determinan en el reglamento general de la Institu
ción, del que se le proveerá oportunamente'.

Sala manca 19 de Agosto de 1899.=EI Vicerrector, Vice
presidente, Ramón Segovia.=Por el Vocal Secretario, Agus
tín Montejo.

Hallándose Tacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Santa Oniz de Cañizares, de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar' & ella dirigirán sus solicitudes documenta

das al Excmo. Sr. Rector Presidente de la JunjfcR de los Cole
gios universitarios dentro del térmico de un. mes, á contar 
desde la publicación de este anui^io en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletines oficiales de esta provincia y?de la de Ciudad 
Real y eclesiásticos délas diócesis de Santiago y Salamanca.

Conforme á lo que determina el reglamento general de la 
institución, serán las becas de este Colegio para las Facul
tades de Teología ó Derecho alternativamente, cubriendo esta 
última el presente turno; gozarán preferencia los Sacerdotes 
que la solicitaren, y se proveerá, en otro  ̂caso; en un joven 
soltero, de buena vida y costumbres, católico é hijo legítimo, 
guardándose además el siguiente orden de prelación:

1.° Los parientes del fundador limo. Sr. D. Juan de Cañi
zares, Arzobispo electo de Santiago.

2.° Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.° Los de la diócesis de Santiago; y
4.° Los de la diócesis de Salamanca.
El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias; 

tendrá opción á que se le costeen los títulos de Bachiller, Li
cenciado y Doctor, en cuyo último período será pensionado 
con 4 pesetas diarias, y gozará otras ventajas si hiciese su 
carrera en las condiciones establecidas al efeeto, de las cua
les, así como de todas las demás á que habrá de someterse, 
será oportunamente enterado.

Salamanca 19 de Agosto de 1899. =E1 Vicerrector, Vice
presidente, Ramón Segovia.=Por el Vocal Secretario, Agus
tín Montejo.

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha

oficina p or no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Urberuaga.—Tabernero, sin señas.
Venta Baños.—Alfonso García, Mayor, 97.
Lisboa.—Cisero, sin señas.
Puente Genil. — Delfín Lázaro, Colegiata, 12, segundo 

(ausente)
Logroño.—Juan Glsbert, Beatas, 12.
Valladolid.—Juan Urdides, Alcalá, 17.
Algeciras.—Consuelo Aguilar, Jacometrezo, 62.
Villafranca Bierzo.—Manuel Ribas. Turco, 8 (ausente).
Barcelona.—García Fana, Ingeniero.
Albacete.—José Alonso, Costanilla de los Angeles, 1.
León.— Margarita Diez, Lope, 22.
Málaga,—Enrique Pinto, Magdalena, 12, segundo.
Burgos.—Cesáreo Coñer, empleado en Telégrafos.
Miranda. E.—Joaquina Progreso, Luz, núm. 7 duplicado, 

tercero.
Avila.—Hernández Molina, Divino, 49.
Cuenca.—Baldomero López, plaza Angel, 4, principal.
Manuel Sánchez, lista Telégrafos.
José Grego, ídem.
Leopoldo Maipolit, ídem.

ESTE

Mondariz.—Ingeniero Martínez Arzano, Serrano, 35.
Pontevedra.—Luisa Cobián, Orellana, 8 .
Madrid 27 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primitivo 

Cuervo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 29 del aetual, á las diez de 
la mañana, para constituirse y ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el servicio de transportes para el 
ramo de vías públicas del ensanche hasta 30 de Junic 
de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra- 
tar el suministro de piedra partida para los afirmados del in
terior y extrarradio hasta 30 de Junio de 1903. 

f Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar la construcción de un trozo de alcantarilla en las calles 
de Sag^sta y Génova.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Agosto de 1899.= P . I. del Sr. Secretario, e] 

Oficial Mayor, F. Moreno López.

Ayuntamiento constitucional de Arzúa  
( C o m í ia ) .

Hallándose vacante una plaza de Médico titular, de nuevs 
creación, de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anua! 
de 1.650 pesetas, y con la obligación de prestar asistencia 
gratuita al número de 300 familias pobres del distrito, Ioí 
que se consideren con derecho á solicitarla pueden verificar 
lo dentro del término de treinta días, á contar desde el si 
guíente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficia\ 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , teniendo que reunii 
los aspirantes las condiciones siguientes:

Llevar veinte años de ejercicio profesional.
Ser de buena conducta moral y política.
Ser Doctor, ó cuando menos tener aprobados los ejercicios 

del Doctorado.
Lasisolicitudes, documentadas en debida forma, serán di- 

r Jgidas al que suscribe.
Arzáa 24 de Agosto de 1899.=Ei Alcalde, Cayetano Rey.

3901—M

.Alcaldía constitucional de Jumilla.
D. E ustaquio Guardiola Jiménez, Alcalde constitucional 

de esta villa de Jumilla.
Hago saber que el Ayuntamiento que me honro en presi

dir, en sesión ordinaria del día 14 del corriente mes, acordó 
por uí?animidad abrir un concurso para la enajenación de 
las máquinas y demás material eléctrico que posee este 
Municipio, por haber resultado desiertas h s  dos subastas ce
lebradas al e fecto y estar autorizado para la venta de aque
llos objetos sii: estas formalidades.

En su virtud, se concede el plazo de veinte días, á contar 
desde el en que aparezea inserto este edicto en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que toda persona cap ¡̂z de 
contratar pueda presentar proposiciones al Ayuntamiento, 
el cual se reserva el derecho de admitir las que considere 
más ventajosas; en la inteligencia que aquella á quien se le 
adjudiquen las máquinas y demás efectos eléctricos vendrá 
obligada á suministrar el servicio del alumbrado público por 
el mismo sistema, p-ara lo cual presentará á la vez sus pro
posiciones á la Municipalidad.

Jumilla 24 de Agosto de 1899.=Eustaquio Guardiola.
—S

D. Eustaquio Guardiola Jiménez, Alcalde constitucional 
de este villa de Jumilla.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día 14 del mes que cursa, acordó por 
unanimidad abrir un concurso para la construcción en esta 
localidad de un Mercado de hierro con destino á la venta de 
carnes, pescados, frutas, hortalizas y demás artículos de pri
mera necesidad.

En su consecuencia, se concede el plazo de veinte días, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
toda persona ó Sociedad capaz de contratar pueda presentar 
sus proposiciones al Ayuntamiento acompañadas de mode
los; en la inteligencia que los gastos que ocasione la cons
trucción é instalación de este mercado serán de cuenta de 
aquel á quien se le adjudique este servicio para explotarlo, y 
del que será usufructuario por el número de años que se con- 

; venga con arreglo al capital que se invierta é intereses lega
les, para lo cual se establecerá un arbitrio municipal.

Jumilla 24 de Agosto de 1899.=Eustaquio Guardiola.
—S

 **

 Mente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

I . .. Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Áhorm   en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nnevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nenies, peseta»,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las

I Descalzas    574 120 694 47.561
Sucursal 1.a — Plaza de 

San Millán, núm. 11.. 87 23 110 7.82C
Idem 2 .a—Corredera ba

ja, 57  54 10 64 6.60C
ídem 3.a — Infantas, 11. 90 10 100 . 5.884
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1   86 10 96 5.90(

Totales   891 173 i . 064 70,771

I ■ ■ ——
' P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
| É INTERESES

Total Total
_ . de por capital| Por salde. A cuenta, reintegros, i  intereses.

| Qsntral...................  207 349 556 159.211

] Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
I los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
* Serna. = D .  Antonio Gil Leceta. =  D. José María de Pando 3 

Saavedra.=D. Mariano González Dueñas.— D. Enrique Reni
ñ a n  Marqués de Goicoerrotea. =  D. Manuel María Moriano 

; y D. Dionisio DíezEnríquez.
í Madrid 27 de Agesto de 1899.=: El Director gerente, José
l Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Juzgados militares.
| ALGECIRAS

? D. Baldomero García Martín, Comandante del segundo 
batallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expe
diente por falta dé presentación á banderas contra el soldado 
Enrique Caballero Moneada, del mismo batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Enrique Caballero Moneada, natural de Montefrio, pro
vincia de Jaén, hijo de Agustín y de María, de estado solte- 

\ ro, de veinticinco años de edad, de oficio minero cuando vino 
\ al servicio, cuyas señas personales json las siguientes: pelo 

castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poca, su estatura un metro 575 milí
metros, para que en el término de treinta días, contados de 
la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Cádiz y Jaén, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, en el cuartel de Escopeteros 

I de esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos 
: que  ̂le resultan en el expediente que contra el mismo me ha- 
\ lio instruyendo por falta de presentación á banderas; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca % 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 15 de Agosto de 1899.=Baldomero 
García. 3858—M
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D. Baldomero García Martín, Comandante del segundo batallón nfantería de Montaña, y Juez instructor del expediente instruido al recluta del mismo Joaquín Huguet Hu- guet por la falta de concentración á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Joaquín Huguet Huguet, natural de Santa Perpetua, provincia de Tarragona, avecindado en la provincia de Jaén, hijo de. Juan y  de María, estado soltero, de treinta y cinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las fiiguientes, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz Tegular, barba poblada, boca natural, color sano, para que- en el térur no preciso de treinta días, contados desde la I pviblicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti- ff es o ficiales délas provincias de Tarragona y Jaén, compadezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Escopeteros de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el excediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la falta antes dicha; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ú que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido le conduzcan y pongan á mi disposición, con las seguridades' debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Algeciras á 17 de Agosto de 1899.=E1 Comandante, Juez instructor, Baldomero García. 3875—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta piovincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo Miguel Sánchez Lucena, pant que en el término de veinte días, contados des* 
d e la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para requerirle al pago de multa en ejecutoria núm. 252 del 94, que se le sigue por delito de contrabando,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 23 de Agosto de 1899.=Agustín Pintado.=Por mandato de 8. 8., Antonio Valverde. 3866—M

BARCELONA
D. Cayetano Freixas Comes, segundo Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo, Eugenio Alarcón Reyes, por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Eugenio Alarcón Reyes, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Manuel y Adelaida, de veinte años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en los cuarteles de Jaime I -de esta capital y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1899.=Cayetano Freixas. 3852—M

D. Eugenio Rovira y Terry, Capitán Ayudante del 9.° re- gimienio montado de Artillería, y Juez instructor del expediente que sigue contra el artillero regresado de Cuba y destinado á este Cuerpo para continuar sus servicios Miguel Tomás Mescalpor la falta grave de primera deserción.En uso de las facultades que la ley me concede, por este mi primero y último edicto, cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, contados desde la publicación en la  G a c & ta  d e  M d r id , comparezca á este Juzgado militar, sito en el cuartel de Atarazanas de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que haya lugar.Los únicos datos de que se tiene noticia respecto á la persona de Tom n s Mes cal son de que procede del distrito de Cuba, primero de Artillería, que regresaba á la Península para continuar sus servicios por enfermo, que desembarcó en el puerto  de Santander el día 22 de Septiembre de 1898 del vapor Nuestra Señora de la Salud y que pasó á residir á esta capital, pues á pesar de las diligencias practicadas por este regimiento no ha sido posible dar con la filiación del expresado Tomás Mescal, documento indispensable para poder expresar en este edicto su naturaleza y vecindad.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 6r.), exhorto y iequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares , para que practiquen activas diligencias en \busca del referido procesado Miguel Tomás Mescal, y en eaMo de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve- nie.utes, al cuartel de Atarazanas de esta plaza y i\ mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do este día.D ado en Barcelona á 14 de Agosto d e 1899.=E1 Juez instructor, Eugenio Rovira. ‘ 3853—M

D. Juan Ros y Batlle, primer Teniente del batallón de Artillería de /fiaza, y Juez instructor nombrado del procedimiento previo que se sigue al artillero del disuelto 10.° batallón de plaza iMiguel Martín Porcel por el delito de herida in ferida al soldado del batallón de Ferrocarriles Marcial García Santos.Por la p r e s e n te  cito, llamo y emplazo al artillero del di- suelto 10.° batallón de Artillería de plaza Miguel Martín Porcel, hijo de Antonio y  de Oarmen, natural de Berja, pro- j vincia de Almería, parroquia de ídem, avecindado en Berja, I

Concejo de ídem, provincia de Almería, distrito militar de Granada, nació en 13 de Febrero de 1874, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 656 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, color trigueño, frente regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en el Boletín de la provincia de Almería, comparezca en el cuartel de Santa Madona, situado en esta plaza, donde se acuartela el primer batallón de A rtillería de plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el procedimiento que de orden de la Autoridad judicial se le sigue por el delito de heridas inferidas al saldado del batallón de Ferrocarriles Marcial García Santos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 1899.=Juan Ros.3854—M
CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente abintestato con motivo del fallecimiento del soldado Manuel López Alvarez, que tuvo lugar el día 29 de Marzo de 1898 á bordo del vapor Montserrat, é ignorándose quiénes sean las personas que tengan derecho á heredar á dicho finado, por el presente edicto llamo y emplazo á todos aquellos que se creyesen con derecho á heredar, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presenten á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentren, acreditando el parentesco que con el finado les una por medio de documentos.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte le pido, se dignen comunicarme cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y recta administración de justicia.Y para que llegue á noticia de todos los interesados este llamamiento, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de laprovineia de Oviedo.Cádiz 16 de Agosto de 1899.=E1 Juez instructor, Enrique Cortés.=Ante mí, el Secretario, Juan Muñoz Vizcaíno.3867—M
CARRACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al confinado en la Penitenciaría naval de Cuatro Torres, que se encontraba extinguiendo condena, y de la cual se fugó en 28 de Julio último, se llama Miguel Soto García, hijo de Pedro y de Angela, natural de Villa joyosa (Alicante), de veintisiete años de edad, marinero, sin instrucción, estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, cara grande, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, tiene pintada un ancla en la frente superior de la mano izquierda, para que en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para sus descargos en la causa que por fuga se le instruye; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado confinado Miguel Soto García, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Carraca 10 de Agosto de 1899.= José González.3877—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al confinado en la penitenciaría naval de Cuatro Torres, que se encontraba extinguiendo condena, y de la cual se fugó en 28 de Julio último, se llama Enrique Perea Carmona, hijo de Antonio y Luisa, natural de San Joaquín de Garrucha (Almería), yecino de Cádiz, de veintitrés años, soltero, marinero, con instrucción, estatura mediana, pelo y cejas castaños, ojos pardos y pequeños, cara, nariz y boea regulares, color sano, barba regular, conocido por Viñita, para que en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para dar sus descargos en la causa que por fuga se le instruye; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado confinado Enrique Perea Carmona, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Carraca 14 de Agosto de 1899.=José González.3878—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se menciona.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al confinado en la Penitenciaría naval de Cuatro Torres, que se encontraba extinguiendo condena, y de la cual se fugó en 28 de Julio último, se llama Arturo Roncero Rico, hijo de Francisco y María, natural de Ferrol (Coruña), de veintitrés años de edad, marinero, con instrucción, estatura alta, pelo y cejas negros, ojos ídem, cara, nariz y boca regulares, color sano, barba regular, tiene una cicatriz en el lado derecho de la cabeza, para que en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal para dar sus vdescargos en la causa que por fuga se le instruye; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado confinado Antonio Roncero Rico, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Carraca 14 de Agosto de 1899.=José González.

3879—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se mencionará.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero Miguel Romero Salgado, de la dotación de este Arsenal, que se ausentó del mismo en 2 del actual, consumando deserción en 8, y cuyo paradero se ignora, hijo de Miguel y de Josefa, natural de Málaga, de veintiocho años de edad, soltero, para que en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para dar sus descargos en la causa que por deserción se le sigue; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo,^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del expresado reo Miguel Romero Salgado, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Carraca 17 de Agosto de 1899.=José González.

3868—M
CEUTA

D. Adolfo Rodríguez Amador, Comandante de Infantería, Juez instructor del segundo batallón del regimiento de Ceuta, núm. 1, y de la sumaria seguida contra el soldado del mismo, Pablo Chaves Vázquez, por el delito de prófugo.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pablo Chaves Vázquez, soldado de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 1, natural de Santa Ana (Huelva), hijo de Francisco y de Agueda, de veinte años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color moreno, frente buena, aire bueno, producción buena, su estatura un metro 652 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contando de la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á responder á lo que le resulte de la referida sumaria; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido prófugo, y en caso do ser habido lo remitan con las seguridades debidas á esta plaza y á mi disposición.Dada en Ceuta á 22 de Agosto de 1899.=Adolfo Rodríguez.3880—M
CÓRDOBA

 ̂D. Pedro Claudio Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería reserva núm. 2, y  Juez instructor del expediente que por deserción se seguía al soldado del batallón rovisional de Coronas, de operaciones en Cuba, Francisco áumarena Vera.Por el presente edicto llamo y cito al mencionado soldado, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado, sito cuartel d é la  Victoria, tan pronto tenga conocimiento de este edicto, con objeto de notificarle la resolución dictada por el Excmo. Sr. Capitán general de la región en 24 de Abril próximo pasado, favorable al interesado, en expediente que se le instruía per el delito de primera deserción; y caso de ser imposible su presentación en el referido Juzgado, manifieste dónde reside para su notificación debida; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Córdoba á 28 de Julio de 1899.=E1 Juez instructor, Pedro Claudio. 3859—M
FIGUERAS

D. Jesualdo Gutiérrez Muñoz, segundo Teniente del regimiento Infantería.de Asia, núm. 55.Habiéndose ausentado de esta plaza, sin la debida autorización, el soldado de la primera compañía del segundo batallón de este regimiento, Martín Ramada Cosmabella, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz larga, barba naciente, boca regular, color moreno, frente ancha, aire marcial, producción buena, de edad veintidós años, de un metro 790 milímetros, hijo de Antonio y de María, natural de Figueras, provincia de Gerona, á quien por orden superior le instruyo expediente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término* de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia de prevención de este regimiento, en el castillo de San Fernando de esta plaza, áfín de que sean oídos sus descargos; bajo aperci- miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias én busca del referido acusado, y  caso de ser habido lo rémitan en calidad de preso, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia dé este día.Y para que la presente requisitoria tenga lá debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia.Figueras 11 de Agosto de 1899.=: El Juez instructor, se- undó Teniente, Jesualdo Gutiérrez Muñoz. =  El sargento ecretario, Manuel Pardo Gil. 3855—M
LÉRIDA

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio Escolias Alet, del reemplazo de 1896, y cupo de la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por la falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus-
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tuna m ilitar, por d  presente llamo, cito y emplazo al reh ruio
TfoJntíi, iintural «i*1 Pe ramea I Lérida)» lujo de Antonio y de 
Mario, il ’Víitil ules afina di i ilml, en y >s señas p e rs o n a le s  sun 
la s  sonden le s: pido esteta ño, cejos hfpú'fa ojos pardos, m t n \  
rrgul ir In rln  fno i, loiur sano, sefsas |ia itieul res ningún*,
con un iw tro A’O indi mefros de estatura, di oficio Isdeaulur, 
para í|ni mi el termino de t r e in ta  días, si contar desde bx le
cha, se preseuíe en id loen! rjtic ocupan las oficinas de esta 
ion a, u uii díspOoiidun; bajo a pe re du mió rito de ser  ̂declarado 
relc I1 ik si «o cumpa i ce ice  en d  referido plnín, a íiu de que 
fleau uelos sus m u1 irjins, siguiéndolo por el contrario los 
per limaos a que tuya ¡lugar,

A s ni v o /, v i1 ii o o i n I»r e d «tí M, ti líe y t Q. k  f S q t \ ) i o rio 
y mi] 11 te rus a fa ules l a a A ¡i to r i da des, ta ti to civil, . > i. ¡a m i i »- 
tu re h y de p uillieí.n judicial, puní que practique a ,n ,v i d¡!i- 
geocias ci/lnisc i «le i lafiriillu proci sanio, y i n  i m u 1 er im- 
Isiilci llu euiiilnoiriiii en ola so de preso# con las o ¡Ah 4es
c Obi ti no isli % i mii plinto y mi dispnsiuou; pm s an lo tm - 
go «cordado en dlillímeiif ni tic rste illa,

\ per a q n c t o n |] h I w tlctu «11 pu luí í m dad „ r xpi 1 o 1 a presen - 
ti i re 11 u i 11 tu r i a e n l ce r i d a n 14 cte A go s t o d o 1 899, = « Ai 111 e r m o 
Blanco. 3856-M

MADRID

Ft 1 iiiis d«d Dar río Moya, primer Teniente del batallón do 
Id a v a 11 o 11 s i lie i 11 n ¡¡ 1 n 11 1 i n ij¡ r i g o # n n m, A

IIII 111111 d i« i u e 11 ¡ Aru y emi o ¿ limar i a e coi Ira el sol de si o del
Ttp»i i«i cinto* I ¡ufan ten a de tís mínimas, núm, 54, Salvador Y n ? r  
nqi u c /. Se111 j a e , 11»j i < v le ,1 m a 11 y i J p A n a, natu ra l de San R oq u e , 
p r 11 v ni 11 e m d i1 I? ¡1111 í , 11 o o tí ei o 1 a h r . m ii nr y c d a d veintiocho años ,  
de esP do sol tu s'o, eshdnrn mi m itro  6'?H milímetros, y cuyas 
Spilas son; pelo castaño, ecjr.H al pelo, ojos negros, nariz re
gular, ijmrbrt pi (Oip Ibmm regular, color el a un y  frente grande, 
cuyo pondero  se ignora, aeuMidu del delito de deserción con 
anuí sis y muía mi un es cu acto de servicio y al frente del ene
migos

A to d as  las  A u to r id ad es ,  t a n to  civiles corno m il i ta res ,  en 
iio iñ h re sli 1 1 li v r c<| u ie ro , y de m i p a r te  sup lico ,  q u e  po r  
c u a n to s  m cilios es ton  o su  tí lean ce# p ro c ed a n  á H  busca  y 
c a p t u r a  ¡IV1 cita do su loto, y si fuese h ab id o  lo p o n g a n  a m i  
disputan ¡bu to n  tml i s e g u n d a d  en M a d i id e n  el c u a r te l  de la  
J í u o f a ñ t ,  iju *ir fu filme ule  o c u p a  el b a ta l ló n  de C azadores  
de Ci ud i J I! u d n g o ,  n á m . 7

Y pura que llegue a noticia de todos, insértese este l la 
m a m ie n to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Madrid 14 de Agosto de 1899.=El primer Teniente, Juez 
Instructor, Luis del Barrio. =  Ante mí, el Secretario, Carlos 
Luzán, 3874- M

D. José Fernández Getmo y Ortega, Comandante del ba
tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez in struc
tor del expediente instruido contra el recluta destinado á este 
batallón, V!ónice de la Rica Serrano, por su falta de incorpo
ración á filas.

Por la  presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
mencionado individuo, na tu ra l de El Toboso, provincia de 
Toledo, de c fu 10 jornalero, de edad de veintitrés años, de es
tado solfa ro h ijo  de Mónico y de Pascuala, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz  regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno y de e s t a t u r a  u n  metro 595 milímetros, para que en el 
t é r m in o  de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
r e q u i s i t o r i a  en la, G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
p r o v i n c i a  de T o le d o , comparezca en la guardia de prevención 
de este bataFón, s i ta  en ei cuartel de la Montaña de esta Cor
te, á re sp o ü d e r  á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue- b^jo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo jijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (D. Q. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca de! referido Mónico de la Rica Serrano, y en 
caso de s«r habido lo rem ítan en calidad de preso á la g u ar
dia de prevención antes citada.

Madrid 17 de Agosto de 1899.= José Fernández Getino.
3851—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Com andante de In 
fantería ;) y Juez instructor permanente de causas de la Capi
tanía general de Castilla la  Nueva.

Habiéndole sido concedidos por el Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de la isla de Cuba en 9 de Diciembre próximo pasado 
cua tro  me^es de licencia por asuntos propios para continuar 
en la misma al Comisario de segunda clase D. Florentino Se
cando del Olmo, natural de Puerto Rico, de cincuenta y seis 
años de edad, de enfaldo casado, á quien estoy sumariando de 
Real oréen, comunicada al Excmo. Sr. Capitán general de la 
primera región, por no haberse presentado en la Península á 
pesar de haber term inado con exceso dicha' licencia, sin que 
tampoco haya justificado en forma alguna las causas que se 
lo  impidan;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y em pla
zo á dicho D Florentino Secardó del Olmo, para que en el 
término «ie treinta días, á contar desde esta fecha se presente 
cu  este Juagado, calle del Rey Francisco, núm . 24, primero 
dereefa », á Jin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el r e 
ferido pl ’zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas lns Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial,  para que prac ti
quen activas diligencian cu busca del referido sumariado, y 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á las prisiones militares de San Fran
cisco de esta Corte y á mi disposición,; pues, así lo tengo acor- 
■ dado en- diligencia de aste■ día.

 ̂ Y para ̂ que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d i  Madrid.

Madrid 20 de Agosto de 1899.=K1 Comandante, Juez ins
tructor, Antonio dé Meñaca., 3885—M

^  D. Alfredo Mulet Fernández, primer Teniente de la Comi
sión liquidadora de la Guardia civil de Ultramar, y Juez in s
truc to r del expediente seguido contra el cabo Manuel Mazón 
García, por la falta grave de deserción.

Por la  presente requisitoria cito ,  l l a m o  y  emplazo al refe
r id o  Manuel Ma¿óc García, natural de Madrid, provincia de 
í d em ,  de cfícto escribiente, de veintinueve anos de edad, de 
un m etro  640 m il ím e t ro s  de estatura , y cuyas s e ñ a s  genera
l e s  son  la s  A g u í  entes:  pelo neg ro ,  ojos m elados ,  cejas  al pelo,  
c®lor bueno, n a r iz  regular, b a rb a  poca ,  c a ra  r e g u la r ,  y que

tíeiu como í m  p e l icu la res  cien trices ni rededor clel cuello, 
para que J  litro del término ik Ir i uta drm contados desde 
t i en que se |  nhiique r4o  r* qnísitc^m, ouuqmreztr en ê fce 
Jnvgmhn Me^ii di Psiruies, números 1  ̂ ífaiofcoim izquierda, 
ó «uto h  A uto rifan! del pinito roudt se bolh; en lo inteligen
cia de que iL im lia re  rio s e n  duda rodo rebelde.

A la vez encargo a las Autoridades civiles y m ilitares, 
díspe ligan su busca y captura, y en so de ser habido lo pon- 
gao a mi disposición.

Hada en Madrid ¿ 22 de Agosto de 1899,= Alfredo M ulet 
Fernandez. 3871 -M

 ̂ D. Alfredo Mulet Fernandez, primer Teniente de la Comi
sión liquidadora do la Guardia civil do Ultramar, y Juez ins
tructor do la cansa seguida contra el guardia primero que fué 
dt hi di suelta C om ai luxmia de Cuba" Manuel Matos F ernan
dez por d1 sereíóu y estafa.

Por 1 « presentí** requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Matos Fernandez guardia primero que fué de la disuel- 
fai Comandancia de Cuba, natural de Utrera, provincia de 
bh villa, avecindado en Utrera Juzgado de prim era instancia 
de Sevilla, distrito militar de A ndalucía, hijo de José y de 
Dolon s, soltero, de veintiséis «ñor de edad de cficio del cana- 
no, cuyas señas personales son: polo cejas y ojos pardos, na- 
rU y boca regulares, baiba y culor trigueño, frente regular, 
señas particulares ninguna y di un metro 690 milímetros de 
eMutura, para que eu el preciso term ino de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , coropnrezca en este Juzgado m .litar sito Comisión 
liquidadora de la Guardia civil, Ministerio de Fomento viejo, 
á mi disposición para responder a los cargos que le resultan  
cu la causa que se le sigue por dtsercíón y estafa perpetrada 
m  21 de F utro de 1897; bajo apercibimiento de que si ¿o com- 
pnr:ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A Ja vtz, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1899.=Alfredo Mulet.
3884—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan- 
fantería, Juez instructor de causas de esta región y nom bra
do para evacuar un exhorto con in terrogatorio  procedente de 
Cartagena y dim anante de la causa seguida por estafa al Co
m andante de Infantería retirado D. Miguel Pleveste Navarre- 
te, que se está instruyendo en aquella plaza.

Por el presente, y en v irtud  de las facultades que me con
cede el Código de Justic ia  m ilitar, cito, Hamo y emplazo en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al paisano 
D. Mariano García Yáñez, cuyo domicilio en esta plaza es ig
norado, el que deberá presentarse en este Juzgado, sito en la 
calle del Príncipe, núm . 9, piso tercero, izquierda, á contes
ta r  á las preguntas del citado interrogatorio; debiendo ad
vertirle que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo á lo que determ ina el referido Código.

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 1899.=Edíiardo Cappa.
3883—M

«isa& g'& des d e  p r i m e r a

ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á V idal González 
y su h ijastro  Francisco Mendoza Gallego, soldado desertado, 
para que en el térm ino de quince días, á contar desde la  pu 
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que en 
el mismo se instruye por hurto  de un  jum ento á Ju an  Santos 
Martínez, vecino de la Codosera, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 12 de Abril de 1897; bajo apercibim iento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en A lburquerque á 12 de Agosto de 1898.= Ricardo 
S anz.=Por mandado de S. S., Florencio Adeva.

J —6409

D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado por 
el delito de lesiones m u tu as , José Viola, súbdito p o rtu 
gués, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se igno
ran , para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que en citado sum ario le resultan; aper
cibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des, tanto civiles coma m ilitares é individuos de la policía 
judicial, que procedan á la busca del citado José Viola, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en A lburquerque á 12 de Agosto de 1899.=Ricardo 
Sanz.=Florencio  Adeva. J —6410

ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez de instrucción  de este par
tido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de hurto  contra 
José Borná y Arques, hijo de Pedro y de Francisca, de cu a
ren ta y seis años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Jijona y ve
cino de esta capital, en la calle de la E rm ita, y he acordado 
expedir la  presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), rtiego y encargo á 
las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la  busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder en dicha 
causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p rov in
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r  con arreglo á la  ley 
por su rebeldía.

Dada en A licante á 10 de Agosto de 1899.=R. G iner.=  
Por su mandado, por habilitación d aS . Pérez, Enrique, Pérez,

6411

AROHIDONA
D, Ildefonso Palm a Blázquez, Juez de insteíeo ión  de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que con esta feUra, y  en causa 

que instruyo sobre robo de 100 pesetas al vecino de Alameda 
Ju an  Humanes Carretero., hecho ocurrido en la noche del 29 
de Jun ió  últim o en el domicilio ele aquéL sustrayéndole di
cha cantidad de un arca, de la que fué arrancada su cerra
dura, he acordado se1 proceda á la busca de expresada suma* 
así como á la captura del autor ó autores del hecho de autos.

Por Jo que ruego y encargo á todas las A utoridades, tan
to civiles como m ilitares, procedan á la busca del metálico 
referido, así como á la cap tura del au tor ó autores de dicho 
robo, y caso de ser habidos ponerlos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Arehhiona á 10 de Agosto de 1899.=Ildefonso 
P alm a.= Por su m andado, Licenciado José Peña.

J —6412
ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción  de la villa de 
Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  
D. S tu art C. Mac Nair, vecino de Lisboa, Calenda dos Mes- 
tres, 6, Campolide, para que en el térm ino de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente día de la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en la causa que instruyo sobre sus
tracción de una m aleta con ropa en la estación "de Ariza; bajo 
apercibim iento que de no comparecer le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Ateca á 14 de Agosto de 1899.=Felipe R ey .=D e 
su orden, Félix Lassa Campos. J —6413

BARCELONA—PARQUE

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito  del Parque de esta ciudad, en méritos del sum a
rio que se instruye sobre suicidio de José Rico Pérez, soltero, 
pintor, de veintinueve años de edad, n a tu ra l de Madrid, se 
cita y llam a á los padres ó parientes de dicho sujeto, á fin de 
que dentro del térm ino de seis días comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración.

Barcelona 12 de Agosto de 1899.= P o r  D. Ju an  B autista  
Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J —6414

e > T . í;

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is 
trito  del Parque de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre falsedad y estafa contra Avelino Jorge 
V inalxa, hijo de José y de Carmen, de veintiocho años, casa
do con María del Carmen Medina, impresor, n a tu ra l de Chel- 
va y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em pla
za al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p rác tica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  R eina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encarga 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado A velino Jorge V inaixa.

Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 1899,=M ariano P as
cu a l.= P o r disposición de S. S., por D. José María Florensa, 
Rafael Pérez, habilitado. J —6415

D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito  del Parque de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la  
causa crim inal sobre hurto  contra José García Casajús, de 
diez y siete años de edad y dependiente de comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m is
mo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de uña 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarla 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encarga 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José García C asajús.

Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 1899.=M ariano  Pas
cual. = P o r  disposición de S. S. y por D. José María Florensa, 
Rafael Pérez, habilitado. J —6416

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido .
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de 3a G uardia civil y de
más agentes de policía judicial dé la  Nación, que en e^te* 
Juzgado y actuación de D. Ensebio Muélame Pérez se i n s t r u 
ye sum ario por el delito de contrabando contra Ju an  D e lg a 
do Gallardo y Cristóbal Ramón Rodríguez, en  el qn© se ha* 
acordado ex p ed irla  presente, por la  que, en nombre i e  S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ru eg a  y encargo á la s  ex; presa
das A utoridades y agentes procedan á la busca y eapf'.u ta de 
los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en. V  a caso, 
con las seguridades convenientes,, á disposición .á&fbste Ju z 
gado en las cárceles del partido.,

Y para que se personé en la  sala audiencia do ,te Tribu
nal á responder de los cargos qyt© contra losm ism c ,s resu ltan  
én dicha causa, sé les concede el té rm ino  de diea /d ías, conta
dos desde la  inserción de esta  requisito ria  en f e  í periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo s e ié j j  declarados 
rebeldes y les p ara rá  el peT|uieio que hubiere lugar en de
recho.

Se Interesa en esta requisitoria la  busca y  &  jp tu ra  de Ju an  
Delgado G allardo y Cristóbal Ram ón Rodrfg uez, que dicen 
ser n a tu ra les  de E ncinas Reales, provincia de Córdoba, sin 
que consten más datos.

Dada en Cáceres á 14 de A gosta de 1 8 9 0 .= Alberto Vela y 
López. = P o r  su  m andado, Eusebio H uélarjio. J —6417

[ CANGAS DE  ̂TINEO

| En v irtud  de lo acordado por el S r. D. Angel Raneaño y 
i Bermudez, Juez de instrucción de este partido  de Cangas de 

Tineo, en providencia que en el día. de hoy dictó en el sum a
rio núm . 33 del corriente año, que ante este Juzgado y mi 
Escribanía m  sigue por denuncia dé R osaura Pisonero, veci-
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na de Marentes, término municipal de libias, casada con Bal- 
domerc Arias, vecino que también fué del mismo pueblo, sin 
domicilio conocido en la actualidad, por corta y sustracción 
de varios estacones de roble, en el sitio del prado de la Pi- 
gueira del Cabo d’as Abrairas; por la presente hago saber al 
Baldomero Arias el derecho que le concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal para mostrarse parte en 
dicha causa, y renunciar ó no á la indemnización del per
juicio que se le causó por el hecho punible referido, atribuido 
á José Cereigido Prieto, vecino de dicho Marentes.

Cansas de Tineo 14 de Agosto de 1899.=José González y 
Pérez. J—6418

CAÑETE
D. Celso Jesús Yallejo y Conde, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta villa de Cañete y su partido.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa que 

me hallo instruyendo sobre amenazas de muerte exigiendo 
una cantidad contra Víctor Hernández Sánchez, natural y 
vecino de Aliaguilla, de cuarenta y tres años de edad, hijo 
de Fernando y María de la Cruz, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, sólo se sabe que con motivo 
de unas heridas graves que causó en su referido pueblo se 
fué rodero; y en virtud de ignorarse su actual paradero 
cito, llamo y emplazo á mencionado Víctor Hernández Sán
chez para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cuenca, com
parezca en los estrados de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración de inquirir y notificarle el auto de procesa
miento en dicha causa dictado é ingresar en las cárceles pú- i 
blicas de esta villa en concepto de preso provisional; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y ¡ 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecha» |

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente I 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas I 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la J 
busca, captura y conducción á las cárceles públicas de esta f 
villa del repetido Víctor Hernández Sánchez, por haberse de- j 
cretado su prisión provisional en dicha causa.  ̂ §

Dada en Cañete á 31 de Julio de l899.=Celso Jesús Va- * 
llejo.=Por mandado de S. S., Celedonio Diez. J—6419 |

CÓRDOBA {
1D. Ricardo Pavón Rosales, Juez municipal de la Dere- ¡ 

cha é interino de instrucción de esta ciudad y su partido. ¡
Por el presente se cita y llama á Fernando Sánchez Arjo- l 

na, natural de Antequera, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, piso alto, calle 
Claudio Marcelo, en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, en el de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de 
recibirle declaración en causa que instruyo por hurto de cer
dos; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Agosto de 1899.=Ricardo Pavón. f 
El Secretario, por mi compañero Sr. Cámara, Licenciado | 
Luis Ramírez. J—6420 1

B. Ricardo Pavón Rosales, Juez municipal de la Derecha ! 
ó interino de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Francisco Estremera 
Cano, natural de Valdepeñas (Jaén), que ha parado en esta 
capital, en la posada de La Puya, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, piso alto de la 
calle Claudio Marcelo, en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , con 
el fin de recibirle declaración en causa que se instruye pot 
hurto de metálico; pues así lo he acordado en la misma.

Dado en Córdoba á 9 de Agosto de 1899.=Ricardo Pavón. 
El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodoro Fer- ; 
nández. J—6431 ]

GRANADA-SALVADOR j
B. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada María Martín García, alias Madrileña, de esta natura- \ 
leza y vecindad, hija de Francisco y de María, habitante en ! 
la calle del Niño Rollo, soltera, costurera y de veintisiete ; 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito plaza Nue
va, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en eau- 
sa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada'rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procedan á la busca de indica
da reo.

Dada en Granada á 14 de Agosto de 1899.= José García de 
Castro, =Por mandado de S. S., Antonio Prieto. J—6422

LA UNIÓN . j
D. Francisco Sánchez-Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Rico Ibars, de treinta y cinco á cuarenta 
años, de estatura alta, cuyo domicilio y actual paradero se 1 
ignoran, pero que estuvo residiendo en Alicante en unión de ] 
una mujer llamada Concha, de oficio peinadora, en la posada 
de La Unión, y desde cuyo punto se trasladó á Barcelona, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Murcia, Alicante y Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en la causa que contra el mismo se instruye sobre dis
paro de arma de fuego; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de Rafael Rico Ibars, y caso de ser habido lo 
pongan en las cárceles de este partido á mi disposición.

 ̂ Dada en La Unión á 12 de Agosto de 1899.=Francisco 
Sánchez-Olmo.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—6423

i

LILLO \
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro

videncia con fecha 11 del actual en la causa que se instruye 
contra Francisco Alacid López, procesado por hurto de paños

y dinero á Francisco Benavente, acordando sea citado por 
medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
el testigo Antonio Camac.ho Ortega, vecino de Ocaña, c.uyo 
paradero se ignora, para que dentro de los diez días, siguít'D- 
tes á la inserción, comparezc a ante Juzgado á fin de recibirlo 
declaración, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si deja de compa- 
recer.

Y para que pueda hacerse la cííación acordada, yo, el Es
cribano, expido la presente cédula en Lillo á 11 de Agosto 
de 1899.=Eduardo Gómez. J—6378

MADRID-BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Constanza Ber

mejo, natural de Guadalajara, de cuarenta y seis años de 
edad; soltera, dedicada á sus labores, que habitó en la calle 
de la Princesa, núm. 41, piso cuarto, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de prestar declaración indagatoria en la causa 
que instruyo por robo en la iglesia de San Pascual; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y de 
vestir se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=Manuel del Valle=El Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—6424

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Pérez de 

Rueda, de veinticinco años de edad, natural de Pozaldez, pro
vincia de Valladolid, soltero, estudiante, propietario, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en sumario que contra el mismo se sigue; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 11 de Agosto de 1899.=Juan Francisco Ruiz,=El 
Escribano, José María Toscá. J-—6379

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Rivas Ro

dríguez, natural de Santa Cecilia (Lugo), hijo de Francisco 
y de Rita, de treinta y cuatro años, viudo, panadero, y que 
ha tenido su domicilio en la calle de Jesús y María, núm. 11, 
piso bajo, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo y otros por falsedad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, yen el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 5 de Agosto de 1899.2=sEusebio Martín y Ruiz.= 
El Escribano, Justo Navarro. J—6425

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos Bueno Re- 
bentién, natural de Madrid, hijo de Bernardo y Gumersin- 
da, soltero, artista, de veinticuatro años, que Lia tenido su 
domicilio en la calle de Pelayo, núm. 48, principal, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requiquisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cartaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resulten en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Agosto de 1899.=Eusebio Martín y Ruiz.= 
El Escribano, José de Antonio. J—6426

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 8 del actual 

por el Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Latina, á mi testimonio, en autos de menor 
cuantía entablados por Doña Dolores Mendoza contra D. Ra
món Torres Souza, sobre pago de pesetas, cito en forma por 
segunda vez por medio de la presente al D. Ramón Torres 
Souza, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de 
tres días, siguientes al de la publicación de esta cédula en ha 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de diclio 
Juzgado á absolver las posiciones formuladas por la parte 
actora; bajo apercibimiento de que si no comparece ni a^ega 
justa causa que se lo impida será declarado confeso en Ja cer
teza de las expresadas posiciones.

Madrid 10 de Agosto de 1899.=El Escribano, Juqm Joa
quín Jiménez. ?j38—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en el dbq de hoy por el 

St. Juez úe primera instancia del distrito d'j Palacio de esta 
capital., en autos ordinarios declarativos de mayor cuantía 
promovidos por D. Hermegüdo Pérez Lar;a, representado por

el Procurador D. Francisco Iglesias, contra la esposa é hijo# 
de D. Ventura Vergara Martín, sobre pago de pesetas, y ha
biéndose admitido la demanda en 5 de Abril último, se acor* 
dó conferir traslado de ello con emplazamiento á ios deman
dados, y se emplaza por segunda vez al demandado D. Mau
ricio Vergara y Utrilla, por ignorarse su paradero, por me- 
dio de la presente para que en el término de cinco di as com- 

 ̂ parezca en los autos, personándose en forma; apercib ido que 
| do do verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
I *;ec.bo.
| jjadrid 8 de Agosto de 1899.=E1 actuario, P. H., Ldcen- 
| ciado Francisco Guillén. 339—P*

I m adrid - universidad3
| D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera íüsm- 
I tancia y' de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
i Corte.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á D Fernando* Ro- 
'• mero y Caballero, <íe treinta y un años de edad, casado, pe

riodista, que vivid en la calle de San Marcos, núm. 33 diftli- 
cado, piso segundo,, en concepto de huésped, para que eií el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comp^ 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cast años, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pararú el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 11 de Agosto de 1899.=Josó Sebastián.=FJ Es
cribano, Felipe González Bernabé, J—8389

MARCHENA
D. Jjxan Bautista Bello y Ríos, Juez interino de instmgc- 

ción de este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado*. A 
Juan Antonio Domingo Arroyo, vecino que ha sido de Graz
nada, y cuyo actual paradero se ignora, para notificarle él 
auto de conclusión del sumario que se le sigue por hurto y  
emplazarlo para ante la Audiencia provincial de Sevilla, á 
fin de que se persone en la misma dentro de igual término, á 
nombrar Abogado- y Procurador que le defiendan y represen
ten; bajo apercibifhiento si no lo verifica de nombrárselos d© 
oficio.

Dado en Marchena á 12 de Agosto de 1899.=Juan Bautis
ta Bello. =E1 actuario, E. Miguel Serrano. J—642B*

MEDINA—SIDONIA
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de Medina 

Sidonia.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, ordenen y practiquen activas diligencias para la busca 
y ocupación de las caballerías que al pie se reseñan, y caso 
de ser habidas las pongan á la disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder fueren encontradas caso de
no acreditar su legítima adquisición.

Las caballerías de que se trata han sido sustraídas de la. 
demarcación de este Juzgado á D. Manuel de la Corte Delga
do y D. Mariano Lozano Rubio, en la noche del 23 al 24 do 
Enero del corriente año.

Asimismo llamo, cito y emplazó á la persona que se crea 
dueña ó con derecho á la burra que al pie se reseña, y que en 
la mañana del 24 de expresado mes de Enero fué abandona
da en los terrenos del perjudicado D. Manuel de la Corte Del
gado, para que dentro del término de quince días comparezca 
ante este Juzgado á recogerla con los dbbidos justificantes, y 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Dada en Medina Sidonia á 11 de Agosto de 1899.=RafaeI 
Pinedo Roig.=José Manuel Pereda.

Reseña de las caballerías sustraídas.
Una yegua, castaña clara, domada, con la marca, cerra

da, cola corta y hierro V.
Otra yegua castaña oscura, con reparo en un ojo, cerra

da, cerrera, menos de la marca, hierro P G, con un potro ne
gro en tordo, calzada de un pie y sin hierro.

Una burra, pelo entre colorado y blanco, de cuatro años,, 
preñada y herada como la anterior.

Una yegua cerrada, torda clara, con la marca y un hie
rro, con un mulo de un año, castaño claro y sin hierro.

Otra yegua torda clara, cerrada, preñada, con la marca y  
el mismo hierro; y

Otra yegua negra, de cuatro años, lucera, con la marca, jr: 
el mismo hierro.

Reseña de la burra abandonada.
Pelo rucio, cerrada, sin hierro y señalada en las orejas.J-638ÍL '

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de mstruceléj¿ d$ 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín ®fiá,al de 

esta provincia, en el de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policía  ̂judicial de la Na
ción, se proceda á la busca de las caballerías cuyas señas al 
firial se dirán, propias de D. Diego de León y Muño-Cobo, la& 

i c uales fueron robadas sobre la una de la madrugada del df& 
f¿ de Julio último, estando pastando en el llano llamado da 

? Don Andrés, lindando con la estación de la vía férrea de Villa 
$ del Río, y captura del autor ó autores del hecho/y c^so de 
j ser habidos éstos y aquéllas, los pongan á disposición de este 
¡ Juzgado con las seguridades convenientes, así com.o la per- 
1 sona ó persona en cuyo poder se encuentren dichas, caballe- 
| rías, si no acreditan su legítima adquisición; pup,g así lo ten- 
¡ go Acordado por providencia de hoy dictada e;n el sumario 
? que por ante el actuario que refrenda se signe en este Juzga

do sobre dicho hecho.
Dadá en Montoro á 11 de Agosto de l899.=Manuel de la 

Queta y Donoso. =E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara*
Señas <k las caballerías.

Una yegua negra con, un reparo en un ojo.
Un mulo rojo map;á0 y bien formado; y 
Otro mulo pardo claro con raya de mulo; ambos de tres4 

* cuatro dedos gojre la marca. J—6429
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ORIHUELA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario sobre alzamiento de 
b i e n e s  contra José Luna Espallardo, acordó se cite á Francisco José de Paco Egea, de treinta y nueve años, casado, tenedor de libros, vecino de Hellín, para que comparezca en éste Juzgado en el término de diez día.s, á fin de ampliar su declaración; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Orihuela 11 de Agosto de 1899. =V .° B.°=Sagaseta de Ilurdoz.=El Escribano, Trinitario Martínez. J—6430

PEÑAFIEL
D. Francisco Alonso Gil, Juez municipal de esta villa de Peñafiel, en funciones de Juez de primera instancia de la misma y su partido, por hallarse el propietario en uso de li- ceneia.Hago saber que por D. Pedro Vitoria Jiménez, Registrador interino que fué de la propiedad de este partido, de cuyo cargo se posesionó el día 16 de Noviembre de 1897 y cesó en el desempeño el 2 de Marzo de 1898, en que tomó posesión el Sr. Registrador propietario, se ha presentado escrito manifestando que, para responder de tal cargo de Registrador interino, tuvo necesidad de consignar la cuarta parte de sus honorarios en la Caja de Depósitos de la provincia, y con el fin de acudir en su día al Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia del territorio pidiendo la devolución de aquélla, en conformidad á lo prevenido en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia al público, citando á los que se crean con.derecho á deducir alguna reclamación para que la formulen dentro del término de un mes, á contar desde la fecha en que se inserte el presente en 

la  Gaceta  d e  Ma d r id .Drdo en Peñafiel á 12 de Agosto de 1899.=Francisco Alon- so.=Por su mandado, Lino Martín. J—6383
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.Cita, llama y emplaza á Mercedes Pérez ó González Casáis, vecina que fué de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, soltera, mayor de edad, sin profesión, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, á prestar declaración en sumario sobre lesiones á Josefa Avalo contra Joaquina Alvarez, sin segundo, pues de lo contrario le parará perjuicio.Dado en Pontevedra á 10 de Agosto de 1899.—Alfredo Souto.=Be orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.J -6356

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.Cita, llama y emplaza á D. Celestino Enríquez, vecino que fué de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado. situado en la calle de Michelena, núm. 22, á prestar declaración como testigo en la causa que se instruye por el delito de injurias á la Autoridad; pues de lo contrario le pararán los perjuicios á que haya lugar >Dado en Pontevedra á 14 de Agosto de 1899.=Alfredo Souto y Cuero. =D n orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed. J—6431
POSADAS

D. Fabián Ruiz Bricefío, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
ta  de  Ma  rjd y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á un sujeto, cuyo nombre y apellido sé ignoran, de estatura regular, sombrero negro, blusa clara y pantalón oscuro, que á las tres de la tarde próximamente del día 7 del actual salió como de cazar, con una escopeta de un cañón, del olivar conocido por el de Carasos, y al llegar á terrenos del cortijo de la Veguilla, término de Almodóvar del Río, y  próximo al arroyo del Barco, cogió dos borregos que guardaba el joven José García Parrado, de la propiedad de D. Bartolomé Raya, vecino de esta villa, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el sumario que se instruye con motivo del hecho referido.Dada en Posadas á 11 de Agosto de 1899.=Fabián R u iz .=  El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—6384

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de Puenteáreas.Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que preceptúa el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito y emplazo á Antonio Gayoso Iglesias, de veintidós á veinticinco años de edad, soltero, soldado repatriado de Cuba, vecino de Lira en el Ayuntamiento de Salvatierra en este partido, ausente en ignorado paradero, cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi

cial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á rendir declaración de inquirir en sumario que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en la villa de Puenteareas á 12 de Agosto del899.=  Carlos Lago Freire.=De orden de S. S., Joaquín Roig.
Beños del procesado.

Estatura regular, delgado, le faltan los dientes incisivos inferiores, es soldado repatriado de Cuba, y por tanto de color enfermizo, pelo color castaño muy oscuro, gasta bigote algo rubio, y viste unas veces traje de rayadillo y otras de lana dulce azul claro, usa indistintamente sombrero de paja de los que gastaban los soldados en Cuba y boina oscura, y calza ordinariamente botinas nuevas de becerro. J—6385

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se llama y emplaza al autor ó autores del hurto de una caballería menor de la propiedad de José Panlagua Moreno, vecino de esta villa, y cuyas señas se expresan á continuación, habiendo tenido lugar el hecho la noche del día 8 del actual, en el término municipal de la Puebla de Almoradiel, y sitio denominado las Charcas, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de la caballería y la remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición ó procedencia.

Señas.
Un burro rucio, de siete años, con un sobrehueso en la carrillera derecha, un poco tierno de ojos, entero, con poco pelo, cabezada de correa y aparejo.Dado en Quintanar de la Orden á 11 de Agosto de 1899.=  Francisco Javier 8anz.=zPor inandado de S. José Roldán.J—6386

QUIROGA
D. Julián Huerta Pebes, Juez de instrucción del partido de Quiroga.Por el presente hago público que en sumario que instruyo por hurto de una manta de abrigo, azul por un lado y castaño con rayas imperceptibles por el otro, á D. Alvaro Rodríguez, vecino de El Bao, en Rivas del Sil, el día 16 de Julio último, de las seis á las siete de la mañana, del punto que llaman Carballo, término de San Pedro, en el referido distrito, he acordado encargar á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca de la referida manta y á la captura de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, poniéndolos á mi disposición en el caso de ser habidos.Dado en Quiroga á 9 de Agosto de 1899,=Julián Huerta. De orden de S. S., por habilitación, Baldomero G. LindoSo.J—6387
D. Julián Huerta Pobqs, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.Por la presénte requisitoria, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, eito y llamo al procesado Manuel González Rodríguez, hijo de Salvador y de Rosa, de diez y seis años de edad, natural y vecino de Santa Eulalia de Caneda, en el distrito y partido de Monforte, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, cejas idem, ojos claros, nariz y boca regulares, color del rostro bueno y lampiño, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gac et a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle su indagatoria en la causa que se le sigue sobre robo de dinero á Inocencio López de Vi- laché de Salvador; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pagará el perjuicio á que haya lugar.En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndole á mi disposición, cen ias seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido.Dada en Quiroga á 12 de Agosto de 1899.= Julián Huer- ta .=D e orden de S. S., P. H., Baldomero G. Lindoso.J—6432

RIBADEO
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por hallazgo de un cadáver el día 26 de Junio último en la playa de San Miguel de Reinante, del término municipal de Barrei- ros, en este partido, he acordado, para la identificación de aquél, hacerlo público, á fin de que si, por las señas, ropas y efectos que á continuación se expresan, alguna persona viene en conocimiento de á quién puedan pertenecer ó ser la que es objeto de investigación, lo participe á este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la última publicación del presen&e edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  

oficial de esta provincia.Dado en Ribadeo á 10 de Agosto de 1899.=Celestino Nieto. =E1 actuario, por Santaló, Francisco Salvadores Robles.
Ropas y  efectos halladas con el cadáver.

Restos de una chaqueta de paño negro con fajas del mismo color; de otra de tela azul que debía vestir debajo de la anterior abrochada con botones negros.Restos así bien de dos camisas de franela blancas.Idem de una almilla de lana, color canela.Idem de dos camisetas interiores, color encarnado.Las cinturas solamente de dos calzoncillos de hilo fino con botones, al parecer de nácar; todas cuyas prendas, excepción de las dos chaquetas estaban marcadas con las in iciales F D, lo misino que un pañuelo de algodón satinado de color oscuro y listas blancas, formando cuadros, sujetas por un cinto de cuero, con su hebilla, y sobre él, otro más ancho de corcho, que rodeaba el pecho en forma de chaleco salvavidas, conservando en los bolsillos, debajo de ambos cinturones, un reloj de oro para bolsillo de chaleco, tamaño regular, sistema remontoir, en su tapa inferior presenta una marca T H E, dos globitos formando dos mundos, con la palabra por debajo Globe, y el núm. 37.719, y otro igual por el interior de las otras tapas.Una moneda, al parecer de plata, del tamaño de 10 céntimos de peseta, con un busto y una inscripción, que no pueden descifrarse por lo borrosas.Otras dos monedas de cobre, del tamaño de 10 céntimos de peseta, también indescifrables por lo oxidadas.Sesenta y siete céntimos de peseta en piezas españolas.Unos gemelos para puños, al parecer de metal dorado.Cinco pasadores, también de metal dorado, destinados al parecer para sujetar cintas ó medallas, por ser los que acos- bran á usarse para tal destino.Unas tijeras pequeñas de las que se usan para cortar las uñas. JUn alfiletero de madera, conteniendo cinco agujas y parte de un escapulario, que no se puede saber que imagen tenía.Además, y como resultado de la diligencia de autopsia, los Médicos que la practicaron hacen constar;

1.° Que el cadáver es de un hombre, cuya edad, íenuperá- mento y constitución no hay posibilidad de determinar, porque la putrefacción ha hecho perder todos los datos en que había de apoyarse el juicio, pudiendo sólo presumirse por Ia conservación de la dentadura que no so trataría de una per sona de edad avanzada.2.° Que tampoco es posible determinar las causas de la' muerte, por haber borrado la putrefacción todas las huellas en las órganos; pero que teniendo en cuenta Ja aparición del cadáver en el mar, la falta de señales de heridas ni violencias y la presencia de arena y algas entre la ropa, pudiera presumirse racionalmente que la muerte haya sido debida á asfixia por sumersión; y3.° Que por el estado avanzadísimo de la putrefacción, es lícito deducir que la muerte del sujeto date de más de cuatro meses y medio, sin que sea tampoco posible señalar con mayor precisión la fecha de la misma. J—6388
SA.CEDÓN

D. Joaquín Alcalá del Amo, Juez de instrucción accidentad de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Adriano de Frías Muñoz, vecino de Peñalver, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r io , comparezca en la sa&a audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración de inquirir en la causa que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, a,sí civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, cafsb de que tenga lugar.Dado en Sacedón á 12 de Agosto de 1899.= Joaquín Alcalá. =Por mandado de S. S., Perfecto Girocha. J—6389

SANLUOAR LA MAYOR
D. José Gppelt y García^ Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por la presente requisitoria se cita, llama y, emplaza por primera y última vez, y término de diez días, á Andrea Campos Flores, natural y vecina de la ciudad de Sevilla, calle San Juan, núm. 23, hija de Cayetano y María, bautizada en la parroquia de Santa Ana, enTríana, soltera, de diez y siete años, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el referido término se presente en este Juzgado á ampliar su inquisitiva á los extremos que se estimen procedentes en la causa que se le sigue por sospecha de hurto de caballería y uso indebido de una cédula de vecindad; apercibida que de no comparecer en dicho término será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y policía judicial procedan á la busca y captura de la Andrea Campos Flores, y la remitan á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Sunlúcar la Mayor á 12 de Agosto de 1899.= José Oppelt y García. =  El actuario, José González y Sánchez. J—6435

i . i. , . i  -«-..i i r

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por la presente requisitoria se c ita , lla m a  y  em p laza  por primera y última vez, y término de días, á Manuel García ; Mige, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, que vive calle. Torneo, núm. 50, hijo de Alfonso y Gracia, soltero, de quince años, fundidor de hierro, con instrucción, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración, ampliando la que tiene prestada á ciertos extremos en la causa que contra él y  José Iglesia Rodríguez se sigue por estafa á la Empresa del ( ferrocarril de Madrid, Zaragoza y á Alicante, en cuya causa está declarado procesado y gozando de libertad provisional; apercibido que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, y verificado lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes ó á la cárcel del partido.Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 12 de Agosto de 1899.=José Oppelt.—El actuario, José González y  Sánchez. J—6390
SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada María Barrera Guillen, natural de Orán, de diez años de edad, hija de Mateo y de María, vecina de la Línea, habitante en la calle de Méndez Núñez, para que en el térmL no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c et a  d e  Madr id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y responda á los cargos que le resultan en el sumario que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibida de que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar. r;Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial pro,ce-.’ dad con actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición de la referida procesada^Dada en la ciudad de San Roque á 11 de Agosto de 1899.=  Arcadio Ortega.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. .J—6391

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su pacido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada Teresa Cedeño Ordóñez, natural de Esteponn, de cincuenta años de edad, viuda, vecina de La Línea, hahitam-* te en el barrio de San Pedro Alcántara, patio, de D. A dolf^  Ibaurat, para que en el término de diez días, contados des y(| e el siguiente al en que aparezca inserto ê i presente m  la 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en la sala audiencia de este JU2'j.a(j0 para recibirle declaración indagatoria y responda á lor_. 

j gos que le resultan en el sumario que contra la n>; lSma se í instruye en este Juzgado por el delito de hurto; Apercibida de que si no comparece le parará el perjuicio que, haya lugar y será declarada rebelde*
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Al propio tiempo ruego y  ene ttrg0 á todag lag Autorida-

des civiles y militares y demas Agentes de la policía judicial procedan con actividad y cel'j $ ja busca, captura y eonduo* cion a esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, oló la referida procesada.
Dada en la ciudad de ^an Roque á 11 de Agosto de 1899.5»  Arcadlo Ortega.=Por ^u mandado, Francisco M. Tejero.

J—6483

_ D. Arcadlo t)rtega y Serrano, Juez de instrucción de esta
C iudad -y su partido,|  o,r el-presente edicto cito, llamo y emplazo á Alonso Co- á írn. de que en el término de diez días, contadas desd o  siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
B a c e t a .  d e  M a d r t d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto  de cerdos contra Antonio Guerrero Oalvente Cas Panales; apercibida que de no comparecer le pararé el perjuicio que haya lugár.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca, detención y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido Alonso Corrales, que es de estatura regular, delgado, con barba y bigote, vistiendo pantalón de pana oscuro, sombrero de ala ancha y como de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad.San Roque 12 de Agosto de 1899.=Arcadio Ortega. =Por su mandado, Franco Pozo. J—6434

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. José María Bofíll, Jue,z de instrucción accidental del partido de Santa Coloma de Farnés.Por la presente requisitoria cito y llamo á la procesada Joaquina Cutura y Valls, de edad de veintidós años, soltera, mercadera ambulante, natural de San Martín Lapresa, distrito municipal de Bruñóla, y vecina de Granollers, cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume se halla en la ciudad de Barcelona, á fin de que dentro del término de nueve días comparezca en este Juzgado, á fin de hacérsele una notificación; bajo apercibimiento de ser en caso contrario declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre hurto.A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de la presente villa, á disposición de este Juagado, de la referida procesada por hurto, Joaquina Cutura y Valls, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, y acostumbra á vestir sayas de algodón color ceni- za,_saco de algodón en el cuerpo, color encarnado y blanco, pañuelo de seda en la cabeza, y calza alpargatas; pues por auto de hoy he decretado la prisión provisional de la misma procesada, hasta que preste fianza, por haber dejado de concurrir á la presencia judicial en los días que se le habían señalado y no haber sido hallada en su domicilio al ir á notificársele una resolución judicial, por haberse ausentado, ignorándose su paradero.Dada en Santa Coloma de Farnés á 5 de Agosto de 1899.=  José María Bofíll.=Ante mí, Juan Rotllán. J—6392

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera instancia de la ciudad de Santa Cruz de la Palma, provincia de Canarias y su partido.Por el presente se anuncia por tercera vez la muerte sin testar de D. José Reyes García, natural de esta isla, casado, de sesenta y un años de edad y de oficio labrador, el cual falleció á bordo del vapor español María Herrera, en la noche del 24 de Ma rzo de 1895, navegando desde el puerto de Cai- barién en la isla de Cuba, al de esta ciudad, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, sin que hasta ahora se haya presentado ninguna persona reclamándola, para que comparezcan ante este Juzgado con tal objeto, dentro del término de dos meses, último que se concede; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie lá so licitare dentro de dicho término.Dado en Santa Cruz de la Palma, islas Canarias, á 1.° de Agosto de 1899.=Francisco Lorenzo.=Ante mí, Agustín Be- nítez. 340—P

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo v  emplazo por término de diez días á los dos sujetos que en la  noche del 24 de Julio último pasaron en la posada de San Gabriel de esta ciudad y se marcharon en la tarde del 25 del mismo mes, sustrayendo de un arca de la posadera María Josefa Muñoz Varela varios objetos que al final se expresarán, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho término; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, í;anto civiles como militares é individuos de policía judicial, procedan á la busca de dichos objetos y captura de los sujetos mencionados, y habidos, los pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Santafé á 5 de Agosto de 1899.= José Porcel.=  3?or mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Objetos.
Dos rosarios engarzados én plata, uno negro con una cruz d e ja d e r a , y sobre ésta un crucifijo de plata, y  otro color ca- Taxaae/o con cruz de plata.Una cadena de plata con una cruz grande del mismo metaLUno s aretes de oro de los llamados de pastora, con diamantes-Un pañuelo mantón de merino con un ramo bordado con flecos, faltándoles algunos de éstos.Un velo negro de luto.Dos pa?*?s de calcetines blancos de algodón; y  Tres colgaduras par a balcones, de calicoée y  con franjas encarnadas de percal y  flecos.

Señas M  los sujetos.
Uno de estatura regular, de treinta años, moreno, al parecer. gitah o, nariz corta, s i n  bigote ni barba, y vestía blusa { negra y pantalón oscuro, y su muje.1*». Ramada Dolores, que * u s ía  con una^ muletas por teneif ¿tóloreg reumáticos, de

Veinticinco á veintiséis años, de cuerpo regular, color claro, nariz larga, hoyosa de viruelas, ojos grandes negros, ambos vecinos de Granada. J—6357
SEO DE URGEL

D. Gaspar Bergés Aleñá, Juez municipal de la ciudad de Seo de Urgel, regente el de instrucción de la misma y su partido, por hallarse en uso de licencia el propietario.Por la presente requisitoria, que se espide en méritos de causa sobre robo, y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Junoy, alias Not, de estatura regular, pelo negro, delgado de cuerpo, de unos treinta y siete anos de edad, natural de Alp, partido judicial de Puigcerdá, provincia de Gerona, para que dentro del término de diez días, á contar desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído en la expresada causa y recibirle la correspondiente indagatoria; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 9 de Agosto de 1899.=  Gaspar Bergés.=Juan Gener. J—6393

SEVILLA— MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Bergali y Gutiérrez, se instruye sumario por el delito de estafa contra Francisco Rodríguez Pérez y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del Sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del conocido por el Sordo, natural de Jerez de la Frontera, como de diez y ocho años de edad, aficionado al toreo, cuyas señas son: estatura baja, rubio, y viste pantalón de lana oscuro viejo, blusa clara, gorra y alpargatas.Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1899.=José Crespo y García. =E1 actuario, Licenciado José Bergaíi. J—6436

SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco y Rico, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón, y término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Joa quín Martínez Rodríguez, natural de Morón, que fué de esta vecindad, con domicilio en el Compás de la Laguna, número 20, hijo de Fernando y Concepción, soltero, sirviente, de diez y nueve años y con instrucción, para que se presente en estas cárceles á contestar Tos cargos que le resultan en causa seguida en este Juzgado contra el mismo por el delito de estafa; bajo la prevención de que si no lo ejecuta le pararán los perjuicios que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militnres, para que tan luego como lo encuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades convenientes lo conduzcan á estas cárceles á disposición de esta Audiencia provincial, pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo en cir- cuntancias análogas.Dado en Sevilla á 9 de Agosto de 1899.=José García de Velasco.=Por mi compañero Sr. Miguel, Manuel Moreno.J — 6395

D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio López García, alias Antonio el del Matadero, de esta vecindad, Guadaira, 16, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, número 8, á responder á los cargos que le resultan en causa por hurto de un mantón á Leocadia González Asnero; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial procedan á la captura y traslación á esta cárcel, con las seguridades debidas, del Antonio López García, dejándolo á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.Dada en Sevilla á 12 de Agosto de 1899.=José García de Velasco.= José Marchena. J—6438

SEVILLA— SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés García Reyes, natural y vecino de esta capital, que habitó en la calle Sol, 93, hijo de Andrés y María, soltero, jornalero, de cuarenta años de edad, de estatura elevada, ojos pardos, pelo negro, color moreno, nariz y labios regulares, dentadura buena, cejas al pelo, boca regular, y en la actualidad se ig nora su domicilio y paradero, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde que aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  Madr id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca nn los estrados de este Juzgado, hito en la Plaza de la Contratación, núm. 8, para emplazarle en el sumario que contra el mismo se instruye por lesiones, que se ha declarado terminado; apercibido que de no verificarlo pasado dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo átodas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial, que luego que tuvieren conocimiento del paradero de dicho procesado, lo hagan comparecer en el expresado Juzgado al fin indicado.Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1899.=  Juan Gordillo.*» El actuario, Carlos Moliné. j  6396

# En virtud de providencia dictada en expediente sobre ab-mtestato de Doña Emilia Torres Benítez, por el Sr. D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital, se llama por tercera vez á los parientes más cercanos y que se crean con derecho á heredarla, para que en el término de veinte días, contados desde que el presente se inserte en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado á usar de su derecho en forma; apercibidos que de no verificarlo en el plazo referido les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose presente que hasta la fecha no se ha presentado pariente alguno reclamándola.Dado en Sevilla á 12 de Agosto de 1899.=E1 Escribano, José M. de Chiclana. 341—P
TARRASA

D. Jaime Casamada Víver, Juez municipal de la ciudad de Tarrasa y en funciones de Juez de instrucción de la m isma y su partido:por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que se instruye en estejluzgado sobre sustracción de tres billetes del Banco de España, se cita y llama á Juan Pastor, cantero, casado, natural de Nuciá y de ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado, con el fin de prestar declaración en dicho sumario, dentro del término de diez días á contar desde la inserción del presente en la Ga c eta  d e  M a

d r id ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hava lugar si no comparece. J
Tarrasa 10 de Agosto de 1899.=Jaime Casamada.= Valentín Fanea. J—6439

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por D. Francisco P. de Sola y  Portocarrero, Juez de instrucción de este partido, en causa sobre lesiones por disparo de arma de fuego al joven menor de edad Sebastian Perea Martín, vecino de Vélez-Málaga, se cita de comparecencia ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 

Ga c e t a  d e  Ma d r id , á Manuel Perea Martín, padre del lesionado, al objeto de ofrecerle la causa, como determina el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará los perjuicios que hubiere lugar. ^
Torrox 10 de Agosto de 1899.=José de Sevilla.

J—6440
TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este partido. r
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á los procesados Miguel García Jiménez, alias Bojo, hijo de Sebastián y de Ana, natural de Cuevas, vecino de Mazarrón, de veintinueve años, casado, jornalero; Francisco Gutiérrez Galera, alias Malgaché, hijo de Pedro y  de Dolores, natural de Librilla, vecino de Mazarrón, de veintinueve años, casado, minero; José Gutiérrez Padilla, alias Moniatero, hijo de José y  de Isabel, natural de Berja, veeino de Mazarrón, de veintitrés años, soltero, jornalero; y Catali- na, Rodríguez Hernández, alias Gamarra, hija de Juan y Salvadora, natural y  vecina de Mazarrón, de cuarenta años, viuda, dedicada^á sus labores, que se han ausentado de sus domicilios y se ignora su actual paradero, para que en término de diez días, á contar desde el de la inserción en dicha 
Ga c e t a , comparezcan en este Juzgado á fin de emplazarlos para ante la Superioridad en causa que en unión de otros se les sigue por delito de sedición; previniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policíajudicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades con- venien tes, mediante á estar decretada su prisión en la referida causa.
Dada en Totana á 11 de Agosto de 1899.=Julio López de Pando.=El actuario, Valentín Aren. J—6397

TÚY
v El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada contra Jiacusto Saldani, por violación, ha ordeñado se cite á Isabel Carretero Rey, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, con el fin de manifestar, bajo juramento, si sostiene 

la denuncia que presentó su hermano político José Soler, en cuya compañía vive su hija María Zamora Carretero, perjudicada en la causa de que se hizo mérito; bajo apercibimiento de que si no compareciere la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Y con el fin de que pueda llegar á conocimiento de la interesada, expido la presente cédula en Túy á 22 de Julio de 1899. =  José Leiras. J—6358

VALDEPEÑAS
D. Júaii Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por el presenté ruegoy encargo á todas las Autoridades, ásí civiles como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los efectos que á continuación se expresan, que fueron sustraídos de la estación férrea de esta ciudad en la noche del 5 al 6 del corriente, y captura de los autores de dicho hecho, que pondrán, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.
Dado en Valdepeñas á 11 de Agosto de 1899.=Juan Sayal .= D e su orden, Carlos Rodríguez.

Efectos sustraídos.
Dos cortes colchón nueve cuartas.Diez v seis metros sábana, caballo, 190 centímetros.Una docena pañuelos retorta, 60 centímetros.Treinta metros retorta, X, 75 centímetros.Veintidós metros Plubaster Unión, 185 centímetros.Una docena toallas felpa* J—6398
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VALENCIA.— SEBEANOS

B. Joaquín María Llacei, Juez municipal, y  accidentalmente encargado del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita y  emplaza a D. v íceme pinó Candela, D. Juan Company y Compama y D. E erjto  

Claramu’nt y Laborde, como cesionario de I>. Mariano • j,erra 
y Compañía, del comercio que fueron de Aleoy y Barcelona, 
sus herederos ó causa habientes*, cuyos domicilios Fj© igno
ran, i  fin de que dentro del término de quince días se perso
nen m  este Juzgado y Escribanía del actuario» pp.r* contes
tar H  demanda ordinaria de mayor cuantía» promovida por Do&a María M liten y García, contra los mismo sobre pres- 
críricítm y cancelación de inscripciones hipoter jtíjis sobre una 
m m  en esta ciudad, calle Bajada de San *r anchoo, rtume- 
fcslíb y las acciones derivadas de tales hipoteca?, y que se la « treg ü e  el remanente que quede de la v-jnta judicial de la «presada finca; pues de lo- contrario Ies parará el perjuicio ane haya lugar en derecho. - ,Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1899.= Joaquín Mana Llaeer.=Por su mandado, Arcadlo Jusfc. 336—P

¥ A M I€ IA :--IIA R  ■

D. FraneteiCO Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia. - „

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José Sanmartín Roura, de treinta y cuatro años, de estado casa
do» natural de Barcelona, hijo de Juan y de Agustina, vecino 
de «ata ciudad, domiciliado en la calle de la Paloma, núme
ro so, de oficio empleado, á fin de que se presente en este 
Juagado dentro del término de quince días, para responder 
ile los cargos que le resultan en la causa que se Instruye con
tra el mismo sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento qpie de no comparecer será declarado rebelde y  le parara el 
perjuicio que hnya lugar. , .

A la  vez, encargo á todas las Autoridades, asi civilcp como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á Xa 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Bada en Valencia á 11 de Agosto de 1899.=Francisco A l
calde. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—6369

VALMASEDA

B. Atanasio R, Ordóñez, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de in stru cción  de la misma y  su partido.

Por la presente se cita» llama y emplaza á Lázaro Liza- 
iralde Olagorta, hijo de Félix y Pilar, natural de Deusto, 
partido de Bilbao, provincia de Vizcaya, vecino de Sestao, de 
diez y seis años, soltero, jornalero, de estatura baja, paro que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Ga c e ta  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, á fin de practicar con él una diligencia en causa que 
se le sigue sobre lesiones á Lamberto Gutiérrez; bajo aperci
bimiento que de ho verificar la comparecencia le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado Lázaro Lizarralde, y en el caso de ser habi
do ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Bada en Valmaseda á 11 de Agosto de 1899.=Atanasio R . 
Ordóñez.=Ante mí, Ensebio González. J—6399

B . Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Torre 
Conde, hijo de Pascual y Casimira, de veintiocho años, sol
tero, jornalero, natural de Basauri, partido de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, vecino de Abanto y Ciérvana, con instruc
ción y sin antecedentes, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
Be  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á fin de practicar una diligencia acordada en 
cumplimiento de una certificación de la Audiencia provin
cial de Bilbao, procedente de causa que se le siguió en este 
Juzgado en unión de otros sobre lesiones graves; bajo aperci
bimiento que de no verificar la comparecencia le parará el 
^ a ju ic io  consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Ramón Torre, y en el caso de ser 
habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á 
• disposición de-este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 12 de Agosto de 1899. =Atanasió R. 
ü>rdóñez.=Aete mí, Ensebio González. J—6400

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespo,, Juez de instrucción del distrito 
«tela Audiencia de esta ciudad de Valladolid.Por la presente «e cita y emplaza á Doña Petra, Anita, 
j&jitonío» Pedro» Juliana y Angela Redondo López, de dom ici
lio  y paradero ignorados, como herederos de Doña Rosa Re
dundo López, para que dentro del término de nueve días im
prorrogables, á contar desde el siguiente al en que este edicto 
se 'inserte en la Gaceta de Madrid- y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan y contesten la demanda que les ha promovido la Comunidad de .Religiosas de Portaceli de esta 
capital, sobre que se les declare pobres» para en tal concepto 
litigar con dichos demandados; bajo apercibimiento que no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada ea Valladolid á 12 de Agosto de ]¿99»==J. Pardo y 
*Grespo.=Aste mí» Pedro A, Velasco. 337—P

VALLADOLID—PLAZA •

En virtud de providencia de hqv, dictada por el Br. Juez 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en el 
sumario que por mí testimonio se instruye sobre estafa, se 
cita al testigo D. Nicolás López Mena, cuyo actual paradero 
Be ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de  Ma d r id , com
parezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, con objeto de prestar decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo verilea le parará 
él perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 14 de Agosto de 1899.=P or mi compañero Puesta, Mariano de Castro. J—6441

V ENDRELL j

D> Juan Amat y Áymar» Juez de instrucción de la villa y ,

partido de Vendreíl. ^
1 Par la presente, que se expide en cumplimiento de carta : 

orden de la Superioridad» dimanante de la causa sobre deli- ; 
L tos electorales contra D. José Vallejo y otros, se cita, llama . 
! y  emplaza á José Sol Bruf&u, Juan Bundó Mañé, alias Están- j 
; quero, Jaimo Parcerisag Fiqneras y Pedro Sagrera Franque- ¡ 
¡ sa, procesados en dicha causa» cuyo actual domicilio y  pa- j 

radero se ignoran» así como sus señas personales» para que \ 
dentro del término de diez días» contados desde la inserción j 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gackta ; 
d i  Madrid» se presenten ante la Audiencia provincial de Ta- ■. 
rr&gona; bajo apercibimiento que en otro caso serán declara- \ 
dos rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho haya \ 
lugar. i

Bada en 'Vendreíl á 11 de Agosto de 1899.=Juan A m at.=
' Por disposición de S. S.» Eduardo Molóns, Secretario.k J—6401

| VILLACARRILLO
|i

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de j
esta ciudad y su partido. j

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa ¡ 
que estoy instruyendo contra Manuel Gaitán de la Muñoza, 
sobre rapto» he acordado la prisión de dicho procesado por 
no haber comparecido á los llamamientos de este Juzgado, 
siendo de presumir se halle en el término judicial de Linares 
ó déla Carolina» les pido y encargo, así como á los demás se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las de
más Autoridades y  agentes de policía judicial que supieren 

j el paradero de Manuel Gaitán de la Muñoza, procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad y á mí disposi- 

n ción.
Dada en Villacarrillo á 10 de Agosto de 1899.=Enrique 

Castellano. = P or su mandado, Eduardo Bueno de los He
rreros. J—6403

NOTICIAS OFICIALES
Tranvía ó ferrocarril económico de Manresa 

á Berga.
Balance inventario en 31 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO —  -------—

Construcción del camino  ..................  6.708.074* 11
Proyecto de prolongación á San Vicente de

Castellet.....................      6.774*91
Cartera.........................   932.100
Caja...................      8.272*01
Acciones destinadas al canje de obligaciones.. 6.006.000
Obligacionistas por convenio. ¿  ........  497.000
Obligaciones hipotecarias: 93 adjudicadas al 

Banco de Manresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  458.380
Depósitos   .........       192.500
Suministros  ................  20.933*90
Deudores por cuenta corriente   138.725*07
Deudores varios...........................    8.074*51

14.976.834*51

PASIVO
Capital......................................................   9.000.000
Obligaciones hipotecarias.......................   3.002.500
Obligaciones amortizadas...................................  500
Acciones á recibir de los accionistas   1.727.500
Accionistas por convenio.................................... 272.500
Acreedores por depósitos.................  192.500
Banco de Manresa...........................................  458.402*87
Servicio de obligaciones hipotecarias..............  4.357*87
Acreedores por cuenta corriente........................  112.399*79
Acreedores varios...........................     54.351*34
Explotación....................... , ..........................   151.822*64

14 976,834*51

Barcelona 31 de Diciembre de 1898.=E1 Director Gerente, 
José Bonet y Alabern.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis G. Pons 
y Enrieh. X —327

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 2 7  de  Agosto de 1899 .

«i»-*L i 7 MvmcáftMüi *ire.
fesrfestn  V ' ’:===' mimmé®
i $* j  ta yefcMédviwte. ási sUro

Sisee. *j|® ®

# gaañ&aa.... 708*06 1843 13̂ 2 NE ...  B. lig.. Despejado.
9 mañana.... 708*01 27*0 17*4 E  Brisa... Idem.

W del día  701*82 82-6 19*2 S ...... Idem... Idem,
5 déla tarde. 705*98 84*1 18*7 O .. . . .  Idem .. Casi deSp.
6 de la tarde. 705*53 31*1 17*4 SSO... Idem... Idem.
I de la noche. 706*08 27‘Q 16*6 JO Idem... Beepejhdo.

Temperatura máxima del aire & la sombra  ....................... v 34*7
ídem mínima..........................      * 17*4.

Diferencia....................       17*3
Temperatura máxima el Sol, & dos metros de la tierra. •.« 40*3
Idem Id. dentro de una esfera de cristal  .........   65*6

Diferencia...............      25*8
Temperatura máxima é. cielo descubierto junto & La tierra

vegetal 6 laborable......................    41*8
Idem mínima, Id.. . . . . . . . . .   ..............      . . . . . .  16*0

Diferencia   ........ . . ...................  258
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro heftMBv Y&émetros) .........       # 264
OscüJ^án barométrica,id. (milímetros). ..............   3*5
Altura ÍA ron respecto á la media anual, i  las seis horas

de la n c e e ......................................................................  — 0*8
lluvia m  mtímas veinticuatro horas (milímetros). a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las 
siete el día 27 de  Agosto  de 1899.

i JiHfcfú! 1 §Btf $•» ?»•»?**
I barométrica ratara f f  "' gr.as*áv fe*
I i ** ea *** ' 'i S»§SALi8ABES f ai fiireí graésa á®l ^  I del?
í _______ ______

í S. Sebastian.
| Bilbao  763*8 23*4 WNO.. Calma.. Cubierto... Tras’*,
\ Oviedo ’ 768‘1 21*2 N B. lig... Nuboso.... *
I Ooruia(7h.). 7688 17*8 SSO... Idem... Nebuloso.. Picada,
jj Santiago...*. 764c9 17*0 NO.... Calma. Lluvioso... *

Orense.........
Viffo ....
Opqrto  768‘4 * E Idem... Nuboso.... Cicada,
Lisboa (8 h.)>. 764*1 21*5 SE.... B. fte.. Despejado.. Oleaje*

S Badajo*.  765*8 30*5 NNE.. Calma. Idem  *
1 S. Fern. (7 h.)
f Sevilla   755*0 ? 28*4 NO.... Idem... Idem  1

Málaga  764*1 25*2 SE.... B. fte.. Casi desp.. Traa^
Oranada..... 764*0 24*6 NE.... Calma. Despejado.. *
Alicante.....
Murcia  764*1 20*8 SO.... Idem... Idem..  *
Valencia  764*9 26*2 SE.... Idem... Idem....... »
palma  764R 24*0 N ... .. Idem... Idem....... Tranq.
Barcelona*.,. 762*2 27*6 ONO.. Idem... Idem  Picada.
Teruel.  768*7 28*3 S  Idem. . Idem....... »
Zaragoza  762*8 28*1 NE.... Idem... Nuboso....
Soria............ 762*9 28*0 SO.... Idem... Casi desp.. *
Burgos..  761*4 24*0 BSD •• Idem... Despejado. *
Le6n... . .. . . .
Valladolid...
Salamanca...' 762*4 27*8 O Idem... Idom  *
Segovia  760*6 27*0 NO.... B.lig.. Idem   *
Madrid  762 2 2T0 E   Brisa.. Idem  s
Escorial  760*9 26*0 NE.... Calma.. Idem.........
Ciudad Real,. 760*2 23*5 NO,... Viento. Nuboso..,.
Albacete».... 762*9 25*8 SE.... Calma. Despejado.. *
París............ 760*1 19*1 SSE. . B. lig.. Casi desp ..
Grls-Nez  758*5 20*8 SE.... Calma. Nuboso. ... Tranq

| St. Mathieu.. 758*9 18*5 SO.. . Idem... Lluvioso... Iden-
Islad‘Aix.... 762*9 21*0 N.Idem... Cubierto... Idem.
Biarritz  763Í 21*8 O.B. lig.. Idem   Idcms
dermont.... 762*2 16*5 O Calma. Despejado.
Perpiñán  762*3 20*5 E ..... Idem... Casi desp..
gieie............  762*6 24*0 E Idem... Brumoso... Trano
Hisa   762*8 21*0 * Idem... Nuboso. ... Idem»
loma.
Liorna.........
Palermo.....
Cagliari......

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parto do lluvias.

Form an parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 20 y  21 de las sentencias de la  Sala de lo civ il del 
T ribunal Suprem o, correspondientes a l tom o II.

A N U N C I O S
Guía oficial de España para el año de 18®®.—Se halla de venta en el Almacén de la G a c b ta  d b  M a d r id , situado en k  k planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios sigxdentes:

PB3ETA8

Primera clase. ....................  20Segunda ídem..............   12Tercera ídem.». . . . . . . . . . . .  8En rústica...........................   5

SANTOS DEL DIA
San Agustín, Obispo, doctor y fundador. 

Cuarenta horas en las monjas de la Encarnación.

ESPECTACULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  1.3 n .e .e .— Moda.—

Función 21 de abono. — Turno impar. — Segunda serie.— Pa- gliacói.
Intermedios en el jardín por la bania del regimiento del Rey.
Entrada, una peseta.
CIRCO BE PARISH. — A las nueve.—Función acrobática, 

ecuestre y cómica: debuts de Willi Palmer, del capitán Casta, 
de Watres, de Miertra y Córtinasos; los demás números que 
componen la compañía; Wargraph, clowns, excéntricos mu
sicales y la pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.—Gran función extra

ordinaria á beneficio del bello sexo.
Enfcrata gratis á la señora que vaya acompañada de un 

caballero; cada dos señoras pagarán sólo una entrada.


